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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION :

El Presidente del consejo de ministros 
al ‘Ilhao.S’r. Subsecretario del Mibisteno de la 
GofreDwciQn: , .. .. , .. , ......,

«San Ildefonsb 49 dé Sedemire dé f8 6 t .—  
S. M- la RfcrtiA; (Q .̂D. ) ^ su gt^¡usta Peal
familia continúan sin novedad*ea so impor
tante aalud.»

. y». .... r •« «««y»? •
<( » •* J . ' ! ‘ '■* ‘ ‘
El Ministro de Fomento alExcmo. Sr. Pre

sidente del Consejo de Ministros;
«Tudela 19 de Setiembre de 1861 á las 

cuatro y ¡eipéHenta  ̂ un minutos ,¡d.é ,1a. tar
de,—S- M- el, Rey ba. liegado4* esta- sio nove- : 
dad á ¡ kis Gttalro .y otiarto; En éste momento 
sale á visitar las obPas del Canal, y, dentro d© 
upa hora próximamente Emprenderá su viaje 
de regreso á ese Real Sitio.»

Administración local.—Negociado -5 º -  P ó s i t o s

■ Vista la comunicación ^üe.el fagieftyidór ifr Má-r 
lago ha dirigido á este Ministerio, con fecha 9 de Agos* 
to últimoy haciendo*presentó la conveniencia de con- 
ceder á los propietarios de fincas la fTUütraiT de re
dimir los eerfsosque á> favor de los Pósitos puedan 
gr v̂arias, yĵ »*ubastaE..k)¡i qua-oa.*» término dado 
ní) sióo.redimidoss;,yr Cfit̂ iderando que esta
rrtediaa halla en completo acuerdo con, la jegjsla-
cftjn espáiiajt'tarcjo en materia de desaniortíáacion, 
paiTl, impedir que estos establecimientos con viértan 
séfs ciapitsifes efi reüta, éúarido todo su caudal deben 
tenerlo siempre reducido á granos ó á metálico, la

s p - .

licita siempre por qtie el fomento de los Pósitos llegue
al ma y ve^r*do poo» <1 1
los pueblos que sostíeien tan benéffia m stitucion, se 
ha ser victo-resol ver ¡que sb adopten lás disposiciones 
siguientes: j
^. 1 / Ms  á ^ u h tam ieM s cuyos Pósitos Tuvieren 

ceqso^,j ó^cusdquier^ otra imposición sobre la propie
dad ‘inmueble que Produjere una renta fija ó papel 
del Esthjio. pegociaqle á precio de cotización, in s -  

i tru ja n  los expedientes oportunos en el sentido y tra- 
I mitactoú <Jue están prefijados en la Real orden circu

lar de ?V jíe  Junio ultim o, para sacar desde luego es- 
tosbieoes ásu basta ' elevando á la aprobación de este 

| Minist^Id él expetSente de remate con informe del
Consejo p ro v in c ia l. — -------  ’--------- •

2»a Que pera lds expedientes de enajenación de 
c§nsps„qúe;tejigajCL los^Pósitos. s c a x i t a d o d  propie.-r 
tario de la finca paría el dia del remate ; y ep el caso 
de presentarse este al acto de subasta, sea preferido 
por Et-tamftrsrt'^n í̂orpüstdr. ■

3 .a Que el precio del remate tenga entrada en 
arcas del Pósito con destino á los usos del estableci
m iento, según estáO designados para el movimiento 
de fsus fondos por el reglamento especial que los rige, 
aprobad^ en Real cédula de 2 de Julio de 1792, 
uniéndose, el expediente de enajenación y remate al 
cargo de la cuenta del arca en el año en que ingrese 
el p r^ io  xlelj-em até, según dispone la regla 3 .a de la 
c ir c u ir  <íé Ja  Dirección general de Pósitos de 27 de 
Diciemforeude 1829 ,¡dictada á consecuencia de la Real 
órden dp 29 de Noviembre de aquel añ o , á cuyas 
disposiciones deberé sujetarse la instrucción y tram i
tación de'estos expedientes de enajenación de las fin
cas y Censos adjudicados á los Pósitos en pago de 
deudas.

4 .a Que para la 'enajenación del .papel del EstadQ> 
ya produzca ó no lina re n ta , se instruya también el 
oportuno ¡expedienté de venta al precio de cotización,

favor del comprador por medio de Agente de número, 
autorizado para intervenir en esta clase de operacio
n e s ,y  solicitándose jiara  llevarla á efecto la autoriza
ción especial de este Ministerio. El precio de la venta 
i n g r e s é  arcas del Pósito con las resm as forma
lidad^ prevenidas $n la disposición anterior :

Y  5 .a #Que se encargue muy especialmente ^  %  S . 
que yigge j  cele el exacto cumplimiento de las dis
posiciones del ramd para evitar que Jos Pósitos se 
afi^gúé| p r e fe c to  Sel procedimiento administrativo, 
y muaho jtiempo en.su poder bienes ó ren-
ta * i ! enajenaron debe procurarse con constan
cia, que siefnpre tengan expedáo y libre todo
su,qap(^J ¿gaf$ desánarlo á los usos propios del esta- 
blecimiento, gananqo únicamente^ laŝ  creceg pupilaren 
por los capitales pfciestos en acción y movimiento.

dignado S . M„ mandar que eslás <lís- 
fíosicion^s sean combnicadas. á lo  ̂ d^mi^  
res de las provincias en que haya Pósitos , para su 
estricta observando y evitar la repetición de consul- 
^ f ^ J g ^ f ^ a t u n l e z a .  j i( ¡

í)e Real órden lo digo á V. S . péra su cor\oci- 
m ía ito ^  líeélos coi respondientes. Dios guarde á S, 
nruchos^años. Madr de^etiem bre|de-(Rdfr 

. ? . . < ALDERON GOLLÂ VTÊ  ,

S r. Gobernador defla provingia dfí,-, j , —

Setiembre < 5. Resolviendo se acepte como más bene- 
ncioM á los intereses del Erario la proposición suscrita 
por ios Sres. Portilla hermanos y White, de Sevilla ofre-

uieuuu üuusuuii uu» udiuüiíia uuu ucstiuu a íus iudcjui-
pojectiya .d̂  ^  caba

llos nomfinales, ' cbñ'estricta suj^cío^ áí plíegó dé condi
ciones publicado en la Gafreta dTé! ^ aef mes próxfitío pa
sado, y por la cantidad de 1^952 ps. fs.

Id. 16. ConcediendbHTcencia 'aosoluta para retirarse

Id. id^ % a n lá ^ r h ^ a  Jllóv i -
si9 ffijP e  «P P*»-
sqnifajS  ̂ ep (el*uqyp de «u Hwliup^ sm,que por su re- 
pr^nsíble, t^oc^der pueda volver á i/igrasar, eó el cuerpo 
dó^íapidad de la Árcas^a ni como provisional ni comó 
sfectivo. r .‘

Ld. id, Disponiendo pase á confipu^r sds séí vícios al

apostadéró de Filipinas el segundo practicante D. Per- 
fecfo Perez y Teijeiro.

Id. id. Nombrando Comandante de Ingenieros del ar
senal «do Ferrol ,a\ Capitán de fragata del mismo euerpo 
D, Guillermo Whagon y, Aldecoa. <

Id.; id.: idem id. del déGavite al Teniente de navio de id. 
D. Joaquin Togores y Fábregues.

la . id..; Id. Ayudantes de la EscqeTa' especial de Inge
nieros de la Armada á los Alféreces de navio dét propio 
cuerpo. D. Francisco Ballester y ftellver y D. Faustino 
Aba ¿caí y López; 'debiebdo de^empeñifaTmiámo'tiempo . 
en él arsétíal dé Feirfol1 'eí éargo que el Comandante del 
ramo estime oportuno, conferirles.

— ii ibii.i ii „ m ni _ m pi ..■■.i! ■—mi ■ ■■■ i „  ,

Id. id. Disponiendo)q.ue el Teniente de navio 4el re
ferido euerpo D. Baltasar Peroz de Guziuant se traslade 
al arsenal de Cartagena para continuar en él sus serví?
CiOSi: 1 ,■■■■: . ; ' : !■' •< .. . . < r. • ; , ■

Ldv id* Ideiii que los Alféreces de navio del propio cuoj?t, 
po Di Manuel Crespo y Lemas y D.. José Pirla y Fpisat 
pasen al arsenal de la Carraca, para continuar! eo él sus 
servicios, y que lo verifiquen: con ,igual objojo, al ar^ 
senál de Cartagena los de la misma clase D., Fílf^rdo 
Iriondo y Gorostegui, D. Julián Juana y Forrero* y 
D. José Cañada y  Gibert; al de; lo Habana p/ Francisco 
Rivas y López, y al de Cavile D. Pablo Perez Seoañ.e y 
Chico, ; ,

Id. 17. Desestimando instancia de Calixto Gabarron y

i - - ni. frnr-TTn 1, '• »m J J't—tttt , 111, ’JBf i—' r  m ; ■! nilf'J T !
Vlendaz en sé^citml de únW plaza dé cabo covi sueldo de 
a matrícula de Aguilas. t,A' / > tn > 
um id. -Cofibedfébdo é tí. Wt<$Us m t g ó  y  feírbia. sb • 

^ffidoPilótó particular; éxáíhéii pafá optar á lá cláse aé 
jí*iiberó; ^  ;
.^d: ^  Wpopiebdp qqe 4í r¿p i^ a  íraga.¿ 

ñeros D. Prudencio Ürcuílu y Xulueta sé trasláde"atóla'
o nd h

-Idir>id/>ul(kiai)qub>de9d» iizcan ;# Cá^
liz^en primera. ©petqtfoidad daí¿iíqti£Mte¿gtm<r$i8d 
^ ^ d e  «arinería d«f la úRidia corvfOca4orúr cíiind BÉsta
le los pedidos para la escuadra del apostádoró te ífe -

• , - ' i, j  ¿i

C k m  CENERAL DE DEPOSITOS. EST A D O  D E O PEH A C IO N ES . ,  .1,* i9e ^ a ,a í ?
Jl ■ r ■ • .  u- 1 1 w V ........  *i--- i« ■ • ' «'■/*"' 1 t *")- •r *■ - l«i f ■ 'j. . 4 * •»

ESTADO' abreviado de lds QperUciones practicadas por la Adrhinistracion de la Caja en la primera semana del mes de Setiembre de 1864. i..¡; ; \ 

... . .CpEÑTÁ DTS LOS DEPÓSITOS. :
■ . . ■ .. ", •' , .. vU r.:.‘ lífií'-.-ííetiíif».-»

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

íéüMrios..................................................................................................... .......................................................
-/.réinlegrahles dé, cqnta»|o con. interés anual de 1 % por 100......................................... j ̂ ^ ^ r  'ble

¡fe idem Id. procedentes de Intereses y dividendos................................. ........... ....................................
\  * á 4 meses con ipterés anuál de 3 por 100............................ {Zítrâ eri'bfes ‘ ’

rolunúrios.̂ .Tplazo fijo.. . . . . . .  (de más de i meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 100. . . .  j í b t e & '

i (de más ete,B meses con interés de 5 por 100 al año..................... ĵ Trasféribfes

(reintegrables me-1ccrtl 15 de ...................... . • • ............................. {K t^ íe r f c ¡
' diaI>t0 Wso--íóohAo ¡d. i d . . . ...... ........................ ¡ .; t . ; c ...* . , . t Intrasferibles.. 

ôVisiohálés para subáátas.. . . . . . . . . . . . .  ........ ............................ ....................  . . . .  . . .  . . . . .

EXISTENCIAS
EN FIN t>E LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DÜEANTK LA ACTÜAL.

Reales vellón.

TOTAL* 

p Reales veüon.l

, ÓRVüBLTQ ,
£N LA SEMANA PE ESTjE 

ESTADO.
. peales vellón..-í . ' *!

n  rnt de l* 4HMan*

249.140.085,93 
11.087.944,11 

502.613,79 
1.250.470.97 
2.658.052 

330.319 
3658.536,70 

55 600 
401.143.739,72 
20.646.990 

159.389.749,99 
16.139.342,87 

'24.163.048,40 
2.951.376 
3.000.010,03 

20.486,79 
24.60o.000

1.169.832,08 
816.000

1.173.000 
5.000 

620.906 
10.000 i 

"6.405.fi28;28 
57.400 ! 

4.355.583,79
1.017.100 '

858.322,83
810.000

• x4* -q/fi • ! !
559.249.918,01 ..! 

‘ 11.908.944,41 ■ 
502.613,79 '

‘ 1.250.í¿0‘,97 ‘ ' 
‘ ! 3.831.05Í ' 

335.31̂  ' ' 
4.479.436,70 

66 600 
407.549.268 
20.704.390 

463.745.333,78 
46.439.342̂ 87 
26.189.146,40 ' 
2.951.376 ’ 1 
3.858.332,86 

20.486,79 
25.410.000

. 'i|.̂ |||6,98

’. ¥.095 
1.4 ¿6.200

6.673.493,66
367.300
693:676

1.053.9 i 6;9Í

—■’!! *{J J! Jv [ \  ̂k1 y
238,468 661,03!

8 6I7.024.D '
602 613',W 

; 1.243.375,97 
' 2.8tt.85l ‘ , 

395,319 '■ ■
’ 4.479,436,70 '

' ‘ 65:600 - 
407.549.268 
■20.704, '  • 
457 071.%80,«  ’ 
4 5.832.0,*2,í7‘ 
24.Í86.472Ü0 ’,r 
2.951.576 
2 -804.445,95 

, ' 20.486,79 
■Í8;i46:OhO•' t *• 'pir -,4f y’t*

Jergas «spíritltóleár y- temporalés¡. ¿ . . . . . .  w. . . . . . . . .  ¿ .w-. é.. .  ,. v.. . . . . . . . ..... ............... ........... ................

Total.....................................................................  ..................................................
¿«lentas eomente3 con interés de 4 por 4 00 al afro .. . . í-ów^ í í .- . ; . .  .v . . .  ^ . .-.••*... i . . ; .  v . . . . . . . . . .

920 738.366,30 
26 330.734,95

17 438.666,98 
7.741.785,39

938.177.0.33,28 
34.072 520,34

25*159 958,¿5 
8.036 506,78

913.947474,73
20.036,013,56..

1
__ ___ ftB ? ftftO r

.?■. i» ■ . ■ • -'J.

' 174.574.181,57

i t a f c :
(4.554.3(j9;2r  

: 6- ;i99.̂ 68;4o
....... ” . .

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios.. ........... ......* •. * 4 : .................. . . » ..................... .......... ............................................ ............................
* . . . 1 TtMsfer ibles. ... ......................................................................................................................... * * * ..............................
M u ñíanos..........| ...........  ...................... .....................................................................................................
^ovisionales para subiste  . . . . . . . ..................................... ................................................................. ....................... ................................
Sargas espirituales y femporale*............ .......................................................................... ............................................................................

! Total de los depósitos en papel....... ..................................... ...........................

:• « i ■ v ».*;•. r . •

495.669.495,28 
790 36!. 160 18 
147.436 437,(9 

14.140.309.27 
199.468,40

7.532 611
9.007.000 

816.000
1.520.000

503.203.106,28 
799.368.16(7,18 ’ 
148.252.437,19.

4 5.660.31)9,27’ 
199.468,40

> - f - * .i ■

28.627.92Í.71
22!Í88.447,90

800.1)00
806.000

1.447.806.870,32 18.875.611 1.466.683.481,33 ,, , 52.723.332,61 - 1.413.960.408,31

1.447.806.870,32 : 18.875.611 4.466.683.484,32 ’...  ̂ t ?ÍV5 ■ *
52.722 372,61 _

r y , w . - -  
4.413:960.405,71

c a M o .

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.................. * • .** ........................
Wem en billetes nominativos....................... ................................................. ..........................

i n g r e s o s "

Depósitos recibidos en la semana de este estado............................ .............................. . • •«

lu. . ̂  d I«ri A /)/\̂ /% aV\V*<1 #1 A O tM̂AAAllnH 1 OO /I A Q lAA f AC AH é'f D1\ÁC t I G

METALICO.

< S i

P A P E L .

Ü f & »  ■ j  •

D A TA .

Depósitos devueltos................ .................................................... .............. . . . a v . . . . . . . . . .
Pagos por cuentas corrien tes........................................................................... ..

Intereses y dividendos de efectos depositados.................. ¿
Tesoro público. Entregas ) ^  suplementos por depósitos y cuentas* corrientes.

al mismo por cuenta cor-J ^ nominativos devueltos................................
r i ente. . . . . .  . . . .  ............ )

. vbtÍálico. ‘

. i
¡ • i. -.

. . t,I>A£lEp.q ; ,

19.641.556,32

47.438.666,98
7.741.785.39

434.737
7.847.667.40

91.000 . 
85.552,17

♦ *

1.447.806 870,32 
447.500.000

18 875.611

..i ,7. *. :<-! il 
25.259.968,55 

8.096.509;78 
487.989,«« 
207.963,74

5.145.405,39;

♦45:469,48
• •" V -

' ¡ ; -i',»; ui*-r. 1 ,
39.253.273,59 
13.727.691,67

n m m f i
* * .T f
i J  - 

, i.¿Q¿9<¡i¡',

* * y 1
y- ' 1 \f, 1

r M W ,

intereses y cuviuenüos coDracios procetieiiics ue eienub en uepuMvu*. «••«»•••••••.
Tesoro publico.— Recibido i p esu b  vené ion para pago de intereses............ ..

del mismo por cuenta 1 Pe suplementos por depósitos y cuentas corrientes.
corriente.................* . . . .  ( De.billetes nom inativos.*.. « . . .  . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .

Movimiento de fondo$.— Remesas.......... .................................................................................
Giros.......... ................... .................................... ........................ ...................... ..

Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos............... ...............

Cartera.—Efectos cor

Existencias en las Ca 
Idem en billetes nomReintegros por intereses.y. *. i . .  .............................................................................................

íSumauT.. .\ ....... í .......................................................... - .................
• . - ; i

i ?•
•■ Madrid i9 » é e  Setiembre de 1864-^El Contador, José F. de Escaur¡aza.=V.* B.*

.. * . .....— . ; . mj

52.980.965,26 1.914.182.481,32
" —JT .’—f ’ l'rjlj 

52.980.965,26
k’T'T-TTTfTJirTT
1 .914.1 d&m#
. , tí.* r.\ ac

=E1 Director general, Antoniode E*ohenique. ’ v, ; ■-1 » -
■ ' «.Maiq

. - . ; . . . » mu 
-«/■di a 1 ti* -íí* “'líri

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i o n  g e n e r a l  

d e  r e n t a s  E s t a n c a d a s
En el pliego de céndiciotfeá pdhlicado en Gaceta 

del dia 4 5 del corrierjte, núm. 258,  sel ha padecido la 
equivocación de copia! de fijar el dia A defOotubre próxi
mo para la subasta de las obráis de repéracion* que de
ben ejecutarse en los edificios de la salina deTérrévféjá; 
y debiendo ser el diaí30 del cór ríen te mfs de Setiembre, 
se hace así presente sjl publicó párá su gobierno.

Madrid 19 de Setiembre de I8fel.*=^J. M. de Ossorno.

En la condición del pliego publicando en la Gaceta 
del 15 del corriente pies, txúm. 258 , se designa , por 
error de copia , el di|i 24 de Octubre próximo para la 
celebración de la süHasta de las obras becesarias para 
habilitar un local en |a Administración |de la salina de 
Torrevieja donde esta^lecw3ks ofiéirras dp la Comandan- 

Ja^ ghiend o jener lugar aquel ac- 
to en el referido día, si no el A del propio mes, como se 
expresa al final del mismo pliego , se hace prosente al 
publico para su gobierno.

* Madrid 19 de Setiembre de ^861 ̂ J .  i M. de Ossorna^,

Dirección general  
de Consumos, Casas de Moneda y Minas  
.El dia 26 de Octubre próximo so cilebrará subasta 

pabhca eq Almadén fml*,-|9 ,*uma(dfe Jefes de aquel es- 
ta^lecimiento minerojpara la venta de AOOO tornillos di 

se e IW tjhé füMiau elT9pOTl fie los frascos er

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto í 
continuación:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar la compra de 9.000 tornillos de hierro d'¿\- 
ce de los frascos de envase de azogue de las myhas de 
Almadén, se compromete á cumplirlas y ¿ ; realizar la 
misma al- precio d e . . . .  . . .  por cada ciento de tornillos 
(expresado por letra). Domicilio del que suscribe.

(Fecha y firma.)
Madrid 17 de Setiembre de 486L«=»El Director gene

ral ,  José Gener.

.D i r e c c i ó n  general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta qntre Navalcoj'nero y San Martin de Val-  
deiglesias.

El c°utratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Navalcarnero á San Martin de Valdeiglesias 
la correspondencia y periódicos que le fueren ¡entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo, en - 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco— 
giendoí^tqqqpd^|Bllos partan para otros destinos.

2.a La diátancia que comprende esta conducción, el 
tienmo en que debe ser recorrida y l^.hoea^ de entrada 
f  m m é n m  pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de la  ̂ iteracio
nes que en lo sucesivo acuercfe la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio. r _____ __

3.a Por los retrasos c u y a s  causas no sefjustifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en elfpa^j^ cor- 
respdiíáíetfie la multa de 20 rs. vn. por cadh cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrA reseindrp*- 
se el contrato, abonando además dicho contratista lqs
|^Ui^Q»;qw©«e4wri^«ien'al Estadóv̂  ̂ ^
¿mév'vRani ehb&m (tesempeño m  éfcta eotídncdípíi dé- 

el ocwArsttista el número süfietérfte de c^bállé- 
fmrM&ytírmi situadas en los pnntoá ^ás"éó^^iétite$ 

juicio del Administrador  ̂pnnóiparl de Cór
reos de Madrid.

5.a Es condición indispensable que los conductores
J a 1 ~ />/.rMnnrw/\r>AAnjiín oA nnn laQO ir acnniVltn

6.a Será responsable el cantratisló de la conservacioil 
m buen estado de las maletas en que se conduzca-la,cor- , 
^espondencia, y de preservar esta de la humedad y dete- . 
úoro. ,
t 7.a Será» obligación del contratista correr los, t:f$ rr4 
raordinarios del servicio que ocurran , óobrandp su íhv 
aorte al precio establecido en el reglamento de Postas 
zigente.

8.1 Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta , para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos dé Madrid. :

10. El contrato durará dos anos, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

H. Tres., pteses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec-;, 
tiva, á fin dé que con oportunidad pueda procederse a 
úueva subasta; pero si en esta época e^isfíesen causas 
qué impidiesen un nuevo remate, eí contratista Jpndrá 
obligación de continuar por )a tácita tres meses mas 
bajo el mismo precio.y condiciones. , , |

12. $i durante el tiempo de este contrato fues^ ne4i 
desafio v a ria r , en parte la línea designada  ̂y  dirigin ia 
correspondencia por otro q utro^ puntos, será^ de otien- 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización; alguna,; pero si^elmttíméró 
de las expcdiqiones.sp aumentase^ó resultare, doda w rii^  
óion' áu m ú 'ñ t^  de^igts^oia^, esl Sobierno
determinara el abono ó re b a a  t je ;p ^ r J e  
d eja asignación.jjrorata^ S ijaJínea ^ n v a r i ^ d e t  toda, 
el contratista deberá J^htgs^r-4enti?p^eLtóriftibo déiloa 
15, ^ é a i ^ i e n t e k a j  en qwisfylf* dúieLavás^sf se,avieúe 
ó nó.fj, continuar el Sgryjcio n n e ^ ,lía ^ u ^ s ^ < ¿ te p ^
te: a q  caso <Je:pegatiya,.queda ah (^ier^ ftL < dfrB áh oíd a  
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire
ftl se r v ic io  s in  m i»  t»nr>o »at»  ¿  :___

b/fo»«í <Je‘*la -¡ínevincia da* Mpdridí *y por id». deo«á̂ >tM»v 
Üios acoBtauibraikw*. y,tBndrér.lB|gar .'aalft él OobteaUNlríV 
ÍJe * < *  . t a a « p * iy  ‘A lo ífa les d é  ¡N f t e la a m a r o  y
de V ald eig lesias, a s is tid o s  d e  k » IA d n á i» s irB flo t« s n 4 aáCah» 
r e o *  íde» lo *  íta ts im *'p u n id a ^  e l> d if t fe « l* / (M r iK !é i i^ ó ji í# o ,  
á  la  h o ra  f i r o  el* loe&l q u e . se ñ a lo  d iq h » -A u b » rid a d j :> 

t 4; FJ tá p a  m á x in io  p a ra  eU tenqpta; se á á tib . oaKviiddid 
!de 1 5 iO(W >r«.¿*n'^ a n ü *ÍJS v ín o tp « d ie ia d o  a d iiM Ílrse p lá p d ^ i 
s ie io n  q « * e * * c e d a ;d 0 .estó: su»b*v , . . . i.qu .u

' fS '.1! P&rá' p re sen tsn á e  éd inó l ic ifa d o r  ^ érá  
p re c is a  d ep o sitar p ré v la m e n te  e n ’ ,lo Gai.sf'rorfííra'l d é  ~ 
p ó sito s  la  ‘ s im ih 1 d e  ;rv3dd if. ‘ifriW S f& n toy-d  
v a le n  te en  títu lo s  de la  D e a ^ d e l  m i d b . í a  'd te i.,  
ido el a c to  del re m a te , seráJeyjg^eAt? á los in teresa d o s,> m e 
n o s  Ja c o rre sp o n d ie n te  al m ejor, p o s to r ,, q u e  quedatA .^en 
d e 'p ósito lp ára s a t a a t í a  de^  s^ v iO ld  á  q u é  S »  o M fea  m m -i 
la c o n c lu s ió n ;d e l e d r i t r a t ó . * - . » i v  . f  i ; . a\'*'pi..vc. 

1 6 . L a s  p ro p o s ic io n e s -s e  h a ró n  W '  pHegO c a r a d o ,
expre*ápda^.,pQn.4etFa,; la qani,id^
se_ co in n ro K tp le  .a: p re s j# r ;;e l ,  ^ s jjp q ip fl .s n  .a p ^ ii-  <
p il jn  v firma,, A l¿y ,e  ^ o w m ^ i t . m M p a -
esQpbir. A e^le í t e  ^e u.iMfáda « u ta  fle.pég? 

co n d im o n  añ teriO T , y u n a  c e r t ^ j j t ^

: m ¡ » ¡ m . i w w  - m íW d W m .
r a n t e l a  m ed ia h o ra  a n fó r io r

í ¡« . í  tífifRáM PW Sfi?

-iuq -¿rf -n  ‘f  en r-Jlftrrr 5»rwil-ao<

d larto. d e id ft ííftw ip srn a p a ,,* . S a q  M srU ft rilftifflM lltfw É M ' 
y vice versa por el preqiq,áe;q. ls 
<=oa4‘CffttiS6:««UnwJw W

fé r m in o s , ó q u e  co n te n g a  m o d ificació n  ó c lá u s u la s  c o n 
d ic io n a le s , se r á  d esech ad a.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se e x 
tenderá ftl arta HaI rAmaln rlanln.iánd,.»»  t  J _



mejor pb'stof, siú pérjuicio dé la aprobación superior, 
para ló-fcual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.' ^  ̂20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.22, Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin piévio permiso del Gobierno.

23. El rematante.quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.Madrid 12 de Setiembre de 1861.—El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica  
subasta la conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta entre Santa  Olalla y  Sevilla.
i ‘ El contratista se obliga á conducir á caballo de - 

ida v vuelta desde Santa Olalla á Sevilla la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su transito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos. -2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos stí fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres» 
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p e rju i
cios que se originen al Estado. ^i.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administrador principal de
Correos de Sevilla.5 /  Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.6.‘ Será responsable el contratista de la conservación 
en bueñ estado He las maletas-en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de-
te r io io ^ rá  0j)ijgacion del contratista correr los extraor
d i n a r i o s  del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , e s ta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción círntra la fianza y bienes de aquel.9.4 La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Sevilla.40. El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.41. Tres meses ántes de'finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
¿n u ev a  subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irigir la 
correspondencia por otro u otros pun tos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
¿ no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de las provincias de Sevilla y Huelva y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante jos Goberna
dores de las mismas y Alcalde de Santa Olalla, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos 
donde los haya, el dia 7 de Octubre próximo, á la hora y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

41. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 27.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.45. Para presentarse como lid iador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.300 rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en títulos dé la  Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
coodicion anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Santa Olalla á Sevilla y yice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.f del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 42 de Setiembre de 4861.«=*E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta en tre A lm ería y  V era.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Almería á Vera la corresponden

cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan, 
en el itinerario v igente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.‘ Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe

rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos do Almería.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Almería.10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajó el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú  otros pun tos, se rán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Almería y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de V era, asistidos de los Adm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 4 de Oc
tubre próxim o, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
30.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, ó en la Administración de 
Rentas de Vera, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate,será devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud leg.d, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Almería á Vera y vice versa por el precio 
de.......................rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
r a , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate*

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en ei término que se le señale.

Madrid 12 de Setiembre de 4861 .=E1 Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Condicio?ies bajo las cuales se saca á licitación p ú 
blica el servicio de la conducción de la correspon
dencia entre la Península y  las islas de M allorca é 
Ib iza  en buques de va por .
1.a El empresario se obliga á conducir la correspon

dencia por medio de buques de vapor de su propiedad, 
que no bajen de la fuerza de 150 caballos, haciendo tres 
viajes redondos semanales; uno entre Barcelona y Palma; 
otro entre Valencia y Palma, y otro desde Valencia á 
Ibiza y Palma y viceversa, con sujeción á los itinerarios 
que la Dirección general de Correos tenga por conveniente establecer.

2.a El contratista se compromete á cum plir puntual
mente los itinerarios de que trata la condición anterior, á 
ménos q u e 'e l tiempo imposibilite la salida délos bu
ques, cuya circunstancia se justificará por medio de certificación expedida por el Capitán del puerto.

3.a Fuera de la excepción que antecede, cuando un va
por detenga su salida por cualquier causa, sin que pue
da alegarse y probarse avería en el casco ó en las m á
quinas, pagará el contratista en concepto de multa 200 
reales vn. porcada hora de detención. En la misma multa 
incurrirá por los retrasos sin justa causa probada en el 
cumplimiento de los itinerarios que se le fijen, y en la 
de 1.000 rs. cada vez que deje de tocar en Ibiza en la expedición entre Valencia y Palma.

4.a Las horas de salida de los buques-correos se va
riarán por la Dirección general del ramo siempre que las 
circunstancias y el servicio público lo.exijan, avisándolo al empresario con 15 dias de anticipación. Ninguna Au
toridad podrá detener ó alterar la salida de dichos bu
ques-correos sin permiso de la Dirección general del ramo.

5 a Los vapores-correos estarán á disposición de los 
Administradores principales del ramo en Palm a, Valencia y Barcelona en lo respectivo al servicio, y gozarán en 
estos puertos y en el de Ibiza de las prerogativas que las leyes conceden á los buques de esta clase.

6.a La elección del Capitán y tripulación es de exclu
siva competencia del em presario, y podrá separarlos 
cuando lo tenga por conveniente, dando aviso á las respectivas Administraciones de Correos.

7.a El empresario deberá tener por lo ménos dos va
pores destinados á este servicio , y otro de reserva, que 
podrá ser de menos fuerza que la indicada en la condi
ción 1.a, para sustituir aquellos en los casos de limpieza 
ó avería accidental. Si por apresamiento, naufragio, repa
ración, limpia ó cualquier otro motivo justificado se in utilizase ó faltase alguno de ellos, deberá componerlo ó sus* 
titu irloen  el término de seis meses, y continuará desempeñando el servicio con los dos restantes. En el caso de que alguno de estos sufriese avería que imposibilitase .por algún tiempo la navegación, será sustituido por buques de vela, designando la Dirección general de Correos la línea a que deberán estos destinarse.

8.a El Capitán del buque, como responsable de la custodia de la correspondencia , deberá hacerse cargo de ella en la Administración del punto de que parta , entregándola en las del tránsito y térm ino , tanto á la ida como al regreso.
9.a Para que el servicio no sufra entorpecimiento, los 

Capitanes de los vapores deberán quedar despachados 
por las oficinas de Sanidad y demás que sea necesario con la anticipación conveniente.

10. El servicio no podrá cesar por ningún caso vo
luntario ó fortuito, á excepción de los de apresamiento ó 
naufragio, y solo en los términos y por el tiempo que 
determina la condición 7.a En el caso de guerra, el Go
bierno determ inará si ha de continuar ó noel servicio; y

si por consecuencia de este fuese apresado algún buque- 
correo, el Gobierno indemnizará su valor al contratista.

11. El empresario se obliga á indemnizar al Gobierno 
de todo gasto que este haga "para suplir el servicio que 
deje de prestar aquel; y cuando por efecto de estas i n 
demnizaciones quede desmembrada la fianza, y no se r e 
ponga inm ediatam ente, el Gobierno podrá rescindir el 
contrato y proceder contra los vapores y demás bienes 
que posea el contratista.4 2. Los buques-correos podrán conducir géneros de 
lícito comercio y pasajeros.43. El contrato durará cuatro años, á contar desde el 
dia en que los buques em prendan el se rv ic io , lo cual se 
verificará á los tres meses de aprobado el remate, ó ántes 
si conviniese al Gobierno y al contratista. El contrato 
no podrá rescindirse á no mediar común acuerdo ó im 
posición de cinco multas por faltas en el desempeño del 
servicio ; pero si conviniese al Gobierno trasladar á la lí
nea de Barcelona una de las expediciones de la de Valen
cia , el contratista se obliga á ejecutar este cambio sin 
aum ento de retribución. Si al concluir el compromiso no 
se hubiese avisado por una ú otra parte contratante con 
seis meses de anticipación el deseo de cesar en él, se entenderá <̂ ue continúa por la tácita du ran te  un año más.

14. El contratista se obliga á conducir en expedición 
extraordinaria los pliegos que en esta forma dirija el Go
bierno á las Autoridades de las islas Baleares y vice ver
sa, siempre que tenga buque de vapor .disponible al efec
to, satisfaciéndosele por este servicio extraordinario 5.000 reales vellón por viajé.

45. Si durante el tiempo del contrato falleciese el contratista , los herederos ó la sociedad qué quede dueña de 
los vapores continuará prestando él servicio en la forma 
convenida hasta la terminación del compromiso, renovando al efecto la escritura.

4 6. Los vapores deberán ser reconocidos por las A u
toridades de M arina, que d a rá n 'su  informe por escrito 
acerca de su solidez, fuerza y buen estado de las m áqui
nas, y particularm ente de las calderas, para el buen des
empeño del servicio á que se les destina.

47. El Gobierno no subvencionará durante el contrato otra em presa de esta clase.
18. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 

oficiales de las provincias de V alencia, Barcelona é islas 
Baleares, y tendrá lugar en Madrid ante el Director general de Correos, y en las provincias mencionadas ante 
los respectivos Gobernadores, asistidos de los Adminis
tradores principales de Correos, á la una de la tarde del dia t i  de Octubre próximo.

49. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 460.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p roposición que exceda de esta suma .

20. Para presentarse como licitador se necesita depo
sitar préviamente en la Caja general de Depósitos, ó en 
una de las Tesorerías de Hacienda pública de las indica
das provincias, la suma de 400.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado.

21. El depósito se devolverá á los interesados conclui
do el acto del rem ate, á excepción del que pertenezca al 
mejor postor, que quedará retenido para responder del cumplimiento de la contrata.

22. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
m a, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio.

A cada proposición acompañará otrp pliego, también 
cerrado, en el que se escribirá el mismo lem a, el dom i
cilio del proponente y su firm a: á este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición 20. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pió de aquella.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Director general de Correos y 
de los Gobernadores de Valencia, Barcelona é islas Ba
leares media hora ántes de la señalada para el remate, 
y una vez entregados no podrán retirarse.

24. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:«Me obligo á desem peñar la conducción de la corres
pondencia de la Península y las islas de Mallorca é Ibiza 
por medio de buques de vapor, haciendo tres viajes r e 
dondos semanales; uno en tre  Barcelona y P a lm a , otro en
tre Valencia y P alm a, y otro entre Valencia, Ibiza y Pal
ma y vice v?rsa, bajo las condiciones aprobadas por S. M., 
y por el precio d e  rs. vn. anuales.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, y se rem itirá el expediente 
al Gobierno por el prim er correo.26. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media h o 
ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que  h u r 
biesen causado el empate.27. Hecha la adjudicación por el G o bierno , se elevará  el contrato á escritura pública, de la cual rem itirá el 
contratista á la Dirección general de Correos seis copias, 
cinco simples y una en el papel sellado que corresponda. Los gastos de su otorgamiento serán  de cuenta del con
tratista.28. La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará pór m é^sualidades vencidas en la Adm inis- 
tr^ción príndipat dé' Correos de Valéúeia, Barcelona ó 
Paliná, á electíróíí' del rem atante.: El contratista queda sujeto á ló que pféyfene el
él&culb 5.° del'Real decrétode 27 de £eb£ero 4 852 si 
üb cumpl iese con las coridiciones q u e4eb e  I léhár para ef 

c o lg am ie n to  Re Ja escn tq rá , ó iiüpidiésé que esta tenga*' 
efecto en el térm ino señalado.130. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta se resarcirá ejerciendo su acción contra los 
vapores y demás bienes de aquel en cuanto no alcanza
re  la 'fianzaMadrid 42 de Setiembre de 4 86 4.« E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 46 de Junio ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dja 18 

del próximo mes de O ctubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente de Gironella en el trozo segundo de la carretera 
ae segundo órden de Manresa á Berga, provincia de Bar
celona , cuyo presupuesto asciende á 398.898 rs. 54 cén
timos. . -La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barce
lona ante el Gobernador de la p rov in cia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú blico, e f  presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad, que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 16.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam ines, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse a cada plie
go el documento qué acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  su s?au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo

ménos de 4.000 r s . , quedando las dem ás a voluntad de 
ios licitadores siem pre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 4 6 de Setiem bre de 1861 .«=El Director general 
de Obras p ú b licas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ........................   en terado  del an un

cio publicado con fecha 16 de Setiem bre últim o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del puente de 
Gironella en el trozo segundo de la carretera  de segun
do órden de Manresa á Berga, provincia de Barcelo
na, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las m ism as, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, por la 
que se com promete el proponente á la ejecución de las 
obras.) (Fecha y firma del p ro p o n en te .)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de 
Agosto últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
4 IMie Octubre próximo, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción  dedos casillas de peones cam ineros en la ca rre
tera d é  tercer órden de Salamanca á Alba de Torm es, pr^Vjncia de Salam anca, cuyo presupuesto  asciende á 
la cantidad de 46.507,42 rs.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
;poV la  instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en S ala-, 
m ancaante el G obernador de la provincia, ha llándole en 
ám bos puntos de m anifiesto, para conocim iento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cen ados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo luvie?., 
rén  al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fi
jado para la subasta, debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado*el depósito 
del modo que previene la referida instrucción,
! En el caso que resultasen dos ó más proposiciones , 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus a u to re s , u n a '* 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 300 rs., quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 80 rs.

Madrid f6 de Setiem bre de 18 6 !.= E l Director genéral de Obras públicas , José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  en terado del anuncio  pu--
blicado con fecha 16 de Setiem bre últim o, y dé las condir!F 
ciónos y requisitos qué se exigen para la adjudicación ení 
pública subasta de las obras de construcción de dos c a - : 
sillas dé peones cam ineros en la carretera  de tercer ór
den de Salamanca á Alba de T orm es, provincia de Sata-1' 
manca, se compromete á tom ar á su cargo la construcción.' 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re quisitos y condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en letra , por la 
que se comprom ete el proponen te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del propone nte.)

D e p a r t a m e n to  d e  E m is io n ,  T e n e d u r ia  d e l  G r a n  L ib r o  d e  la  D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a                                 M e s  d e  J u l io  d e  1 8 6 1

Estado de los documentos y  valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y  por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según io dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851 , y  cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá" 
á  la quema, y son á  saber:

Número INTERESES.
TOTAL.

Reales. Céntimos.

de
documentos. RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 
Reales. Céntimos.

No capitalizables. 
Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 
Reales. Céntimos.

Venia de fincas del clero regu la r....................................................... 4.004.145,90
2.132.455,50

32.000
4.620 1.008.765,90Idem id. id. secular................................................................................. 2.132 455,60 

32.000Idem id. de la época de 1820 á 23....................................................
Productos de a tra so s . ............................................................................ 1.898.191,23

888.878,97436.000
300.000 80.000

45 4.898.236,23
Inutilización de efectos......................................................................... 888.878,97

136.000
300.000 ' 

80.000
Acciones de carreteras........................................................................... • *Idem de obras públicas.................................................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles............................... * *
Subastas de Deuda am ortizable......................................................... 2.523.035.31 2.623.035,31t¿>
Idem de la del material del Tesoro.................................................... 609.924,39 609.924,39
Idem del personal.................................................................................... 40.027.979,01 10.027.979,01

Conversiones.................................................................................. ..
49.632.610,31 
50.4 44.030,27

4.665
45.025 •• 4 9.637.275,31 

50.189.055,27

Totales .................................. 69.776.640,58 49.690 69.826.330,58

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.
24 Renta consolidada á 3 por 4 00 in te rio r ............................... . . . . 822.478,37

560.000 
1.799.347,50

732.604,05
36.649,85

517.231,25
2.025.000

436.000

45 822.523,37
41 Idem diferida id. i d . ....... ...................................................................... 4.620 564.620
41
5 Láminas de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. Idem de rentas no percibidas por id................................................

1.799.347,50732.604,05
3 Idem de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos por 

intereses de cinco sextas pa rte s ...................................................... 36.649,85
2 Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente 

á 5 por 100 á papel............................................................................ 547.234,25
74 Deuda interior am ortizable de segunda clase................................ 2.025.000
63 Acciones de carreteras............................................................................ # # 436.000

450 Idem de obras públicas................................. ....................................... 300.000
80.000

# # 300.000
40 Obligaciones del Estado por ferro -carriles .................................... • • 80.000

3 Deuda del material del Tesoro preferente con in terés............... 70.000 # % 70.000
7 Idem id. id. sin in te rés.......................................................................... 69.000 # # 69.000

61 Idem id. no preferente con intereses............................................... 458.364,39
42.563

458.361,39
2 Idem id. id. sin intereses................................................ % % 42.563

17 Idem sin in te rés.......................... 38 760,33 
4 4.974.614,57

38.760,33
4.583 Idem id. procedente del personai....................... • t <<.974.614,57

5.053 19.632.610,31 • • 4.665 •• <9.637.875,31

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

399 Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r...................................... 19.464.248,28
104.000

<9.164.848,28
6 Idem id. id. exterior........................................ , . <04.000

24 Idem id. antiguo id ............................. 492.000 9 9 . . <92.000
82 Idem diferido interior.......................... 2.612.000 . . . . 2.612.000

2 Idem del 4 por 100...................... 24.000 24.000
8 Idem del 5 por 100 in te rio r............... 21.025 . . 21.025

27 Idem antiguo exterior................. 180.000 # % .. <80.000
9 Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos............................ 870.144,30 

3.936.075,41 15.175,36 
37.884,13 

387 001 33

870.114,30
47 Idem id. por rentas no percibidas............... # m , , 3.936.075,4t

2 Idem id. intereses de cinco sextas pa rte s........... # , . . <5.< 75,36
4 Deuda provisional negociable............................... , , 37.884,<3 .

- 63 Idem sin in te rés....................................... 387.001,33
34

229 Acciones de fe rro -carriles ...........................................................
Documentos interinos del 5 por 100 á p a p e l . . ’

Uv i » V v 1410.000
22.535.534,46 •• ••

• • t i  0.000 22-535.531,46

933 50.144.030,27 45.025 •• 50.4 89.055,27

RESUMEN.i
5.053 Amortización por pago de débitos y varios ram os........... ...... 19.632.640,31

50  4 Li  030 §7
1 AAK <9.637.275,31

50.189:055,27933 Idem por co n v ers io n es ....,................
4.O0l>

l Kuv»i i 4 0 .0 2 5 * *

5.986 Totales. . .................................... 69.776.640,5S /. q A*)a 69.826.330,58qy.c ju * *

ouem a’7o ch o 0 c/nXtM iwfl0n p ^ f o r m l ”  ®chenlV  seis documentos la cantidad de sesenta y nueve millones ochocientos veintiséis mil trescientos treinta reales cin- nueve mil ; n U  7 nueve millones setecientos setenta y seis mil seiscientos cuareuta reales cincuenta y ocho céntim os por capitales , y cuarenta y

Madrid ,11 de Julio de i 861.—José F. Díaz.—Con mí intervención, P. S,, C irios Osorio.—V.* B.‘—P. S . , Goytia.



E sta d o  d el m o v im ien to  d e  b u q u es h ab id o  e n  e l p u erto  d e  S a n ta  Isab e l en  F e rn a n d o  P ó o , e n  e l m es d e Ju lio  u ltim o .
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Fuerza

TripuJaQioRjj , Toneladas.
Número 

de cafiOBê . Día de llegada. Procedencia.

Vapor Promettiens................ ..........
Jderti M l s l é c l ; ................

• • • * -,* • ¿ ** * • * - 
ooléta id. Lámot Piquet. . ; . .  ¿. / 
y íp o r  Pifióme!. ¿. ¿h iU’Jv . . . . ; ; .

Mr. Berdingfeld..............
Mr. Le Roy: //i. . . . . . .
Mr. Arintveiigvr., ¿ .* 
Mr. |Le Pebre:.*.. .' 
Mr. Wildoian / .‘¡¡j . •

~ ?-0:
Iñ f̂eíiR: t /.l 
Iístaüi¿-üfiiáoS... 
Id p j.r .
Ppncegg:
Ingtérá.; . . . . . . . .

"  ̂ 't;r ‘
: 306  ̂

48Ú '
480 .
450* *

80 J

i
» ■. 

• » ;
»
»

»
»

f> » 

»

5 
$
6 
2
5

-  *

■ - . . r  *
42
21 , *'- 
23 
26
28 *

* Camarones.
S»n Pablo de Loando. 
Ptfncipe.
Gabon.
Kahinda.

Punto 
adónde se dirigeto.

i

I * * ! *  8ALXBOS. Día de salida.

> , ■ i
1 Goleta de vapor R a m e r................ Mr Wratislaw............. •- Inglesa; . . . . . . . . 80 » 5 4.®

3
La mar. 
Idem.fynór Prptócttjpeííteri. .*. . ; . . . . . . .Mr. Berdingfeld. . . . . .  .* IderrV.. . . . . .  . : 5

rdé¿ Prpíneltíás1.- : . . . . . . . . . .
Irféríî  Bfístect. . .  ________

SÚmpter......... .., K :/ r . . .
Goléta id/ Ldtao^Piqtfél*.. . . .  . ; ;  
Vapdr Phrlotoe!. . ■ . i . V; .

Úi. Bérdibgfeld.’¿-¿h ; . .
Mr. Le R o y : ; . . .........
MK Ármstrong. $•.•«. . . . ,  
Mr. Le F éb éé . . .  / av . . 
Mr. W ildtoáúf.:.../v.

I d e t h . / / 360 » 
EstadbS-Gfiidos.. .  480 »
Id e m .... . ............. . 480 »
F r a f i c é s á . . 450 •» •
I l^ le á ^ ^ :.1./*./; 80 ' »

B U Q U E S M E R C A N T E S E N T R A D O S.

»
»
»
»
»

5
6 
6 
2
5

13 . 
27
27
28 
29

Ideni. 
Idem. 
Idem. 
Gabon. 
La mar.

Nombre y clase del buque. Nombre d«l Capitán. , ' Biáfederá/ .'
. • t j i ■-i s:' ¿ •

•f Cargamento. ? Tripulación. Toneladas.
Caballos 

de fuerza.
Dia 

de llegada. Procedencia/’

Pailebot Lebrel; 1 . . . . . . .  . i . J . . . .
Vapor correo Etftiobe.. L .i'. .*  . .1 
Vapor King Eyo................................

G o a d i e z . . . v .
Firfcnch.v.: .  •,____ . . . .
Gavore.............................

. ;r o i- «O

Frép<?é?ai*
Inglesa. . , * . . . . . . ,
Idém., * ........... * . .

Ga^go ceneral..
Idem.. .  . . ‘......... *
Idem*. . . . . . . . .  '

8
»
44

■ - --
30

486 240
4.®
4.®
48

Gabon. 
La costa. 
Calabar.

Brik-bapew"George^ . . *.
Goleta Elisa........................................
Fragata Peerlin______ /.74/;
Vapor correo Armen iaii. Z. . . . . . .

^ ; a .
Jovonsemo.......................
Hgnrin.................................
Wild..................................

I d e m . . . .........

Idém.V/-. . :  . . t 
Aceftfe dfe palma: ’ 
Garbfdé piedra.'
iGéfi^aFy dtíri4.®

15
■ ■ ' -J- • ■ »  ̂

' 27
:-U , >.

•c 1 r i ;
357

57
1.005

664

»

»
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23
24
24 ■ • ‘ 
27

Glasgow.
Batanga.
Cardiff.
Bormy.

• ■ ' >. t ; •• ¡-v. • ■ -/ /. ’ ' : *' =
I D E M  S A L I D O S - i- .

Dia 
de salida. Punto adonde se dirigen.

Vapor correo Ethiope.......... .. .
ld«wt iüüg E y o ; . , . . . . . . : . . . .........
GoleM,.aleta. «. ». . . . . . . . . .
BrtR Biíke of Broudt.,. ; . .  . . .  . . .

ter|antin. Alice------- . . . . . . . i . . :
Vapor King E y o . . . . . . . . . . . .

Arm enjan... ^. / . . . .

Ff<5uch..;.r, ............. ,
GAvpñe..
Stéyensoo . , . , . . . . . ,
Kist i t . . . . . . .
towennend. . ; . . /  . .  1 . .  
É fephenl.,/ .‘V .. . . . . . .
Gavóáe . . ¿ . / . .// . . . . .
Wiid;

Inglesa............... ..
Idepi... . . . . . . . . .
I d e m ; . . . . . . . . , , .
tdém. . . . . . . . .
Idem ;.............. .....
Idem*. .  r . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . .
Id em ............ .

Cargogéuerat.. 
tde¿l.'.'.. í'.”:. .  
tóe¿j.. . . . . . . . .
^  m ^fré.v .:. 
Cargo general. .  4
Idem............ .. s
Idem ... .  . . . . . .
Idem.. . . . . . . . .

»

47
»
41
4 4
»

486

89
»
57

266
»

661

240
»
»
»

, »
»
»
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2
3
3
4 
9

41
22
28

Bonny. 
Calabar. 
La costa. 
La mar. 
La costa. 
La mar, 
Calabaf. 
ha mar.

Madrid 48 de Setiembre de 4861. '
I  mrnám,, i/: , ...¿ ■ : J ' ' „ -- : ;r -•  ̂ --- i----

-

i  Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado  4. ' — Minas.— Núm. 967.

* , En el expedienté imlruido en este Gobierno dé pro-
lí vtocia á instancia de D. LuisUrries y D. Mariano Romea

 ̂ coa élóbjeto dé.que se Apruebe la constitución en espe*
cial minera de la sociedad denominada Componía Central 
Peninsular Hullera Riojana, prévias las formalidades que

0 la ley exige,>he dictado el decreto siguiente: -  ,
i. «En uso de las facultades que me concede la ley*de
“ Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859' y bidé el dictá-

men del Consejo provincial, vengo en aprobar laconstHu- 
cionjbajo la forcúa de especial minera, de la sociedad dedo- 
minada Compañía Central Peninsular Hullera Riojana, cuyo 
objeto es el beneficio de las minas de carbón de piedra 
Santa Nonüa y Alodia y  Nuestra Señora dek P ita r , sitas 

:! ®aJ ?  provincia de Logroño, y otras cuyos expedientes se
hallan en tramitación, bajó las condiciones estáblecicjas 
en las escrituras de 31 de Julio y; I g de SéUem)bre de 
este año, o togada I en esta corte pór D. Luís de ürriés y 
D. Mariánó ftoméa anlé el Notario D. Eulogio Bárbara y 
Quintero. ? '

I  Madrid 17 de Setiembre de 1861.== El Gobernador/ '
q I Vega de Armijo.» :
" I .Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi-

I cíales de esta corte eri cumplimiento de lo que previene ‘
I jr t . 8/ de la ley de Sociedades minerasjde 6 de Julio de

í I 48p9. *
* I ' Madrid 17 de Setiembre de 1861.« E l  Marqués de la 
, I Yega de Armijo. 5995

1  Contaduría Central de la Hacienda pública.
I  , Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que
I? tienen consignada al pago de sus haberes sn  la Tesore

ría Central y deben acreditar su existencia y estado pa-
* r i percibii? la mensualidad respectóva a 1 presenté mes, se 

servirán presentan en esta Contaduría al Oficial encarga
do cUd negabiado de Clases pasivas én los dtás anteriores 
a b e n  que se abr* elpago con objeto de que no sufran ! 
retraso en él percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi-

I
cacion de existencia, autorizada por el Párroco y el V.® B.® 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre
sando en eüa cd nombre del interesado, sus apellides por 
padre y madre* y el estado de los mismos en cuanto á ‘ 
viudas y huérfanos, asi como el punto de la feligresía 1 
donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares* que para este fin se les fácili^ 
tan oportunamente.

Madrid 49 de Setiembre de 4 86 4.« Jo s é  GDonell.Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento.—Obras públicas.—Negociado 2.º
En virtud de lo dispuesto en órdeñ de lá Direc

ción general de Obras públicas de 19 de Agosto ultimo 
he señalado el dia 7 de Octubre próximo, á las doce de 
la mañana, parala adjudicación en pública subasta de 
los acopiost}e matarjales para la conservación de los tro
zos segundo y tercero de la carretera de primer ófden 
deRiyadesellaé  Sabagun.

La subasta) se Quebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho 
déVSr. Gobernador de lá provincia , hallándose en la Sec* 
cion de Fomento de manifiesto, para conocimiento del pú- 
d .i i c o , ‘os presupuestos detallados y los pliegos de con-- 
mciones facultativas y económicas que han de regir en 
la controla, cuyos trozos formarán un solo lote, expre
sado en la nota que sigue á este anuncio.

arreglándose exacta mente tal adjunto modelo. La cantidad 
9̂ .® aa de consignarse préviamente como garantía para 

" tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre- 
supuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac- 
©♦on^deeemifios, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberle realizado dei modo 
que previene la referida instrucción. ^

En el caso de que resultasen das ó más proposicio
nes iguales se celebrará en el acto, únicamente entré $ti8 
autores, úña seganda licitación abierta en los término^ 
prevenidos por la citada instrucción,• fijándose la prime* 
ra puja por lo ménos en 509 rs., y quedando las demáé 
á voluntad de los Imitadores con tal qué no bajeó 'de 
100 rs. , f . ?

Oviedo 16 de Setiembre de 1861 .« E l  Gobernador íúte
rmo, Vicente Coronado. 5996

■í ¿ Modelo de proposición.
D. N. N„ yeéino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con fecha 
t 6 de Setiembre de 1861,y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necefsanos pápa la conservación <je la páfte dp 
carretela de.Rifadesellá á Sahagun* corhprendidaen %  
expresada provincia y tFoims números 2.* y?3.% que éui^ 
R«tzan e n ; y concluyen e n .. . . . . . . . . ,  se cótúü
promete á tomar á su Cargó los acopios necesarios con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad?de..

JAquí la ptpposlcion que se baga , admitiendo ó me- 
jorando usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente fe cantidád, escrita en letra , por la 
que se coinprofRite {él proponente á la ejecución de las 
obras.) .. . .cjg

■ (Pecha • y/ iA tftN e^ ifrb p oh ^ ^ '

Nota de la# carreteras , trozas ypresupuestos á que s e  re- 
- f o n  d  anuncio anterior. v T H

•* =■■■■. , Brtwpuesto

: ' ‘ r ' . ‘   ; ' -  ii
CONSERVACION. Rg>>€$*tS^

&£>... ,'ví' ...J, V r! í '•■''%3SUÍtia&¿áÍSÍ¡Í*MA&

Vádéséííá á la  tíala áel P fto fc o W ^ é  ? T< ^ n a l
; ,o  12.f3cr,1?6

tótJfeí«tó'¡teíS l r-"  ̂ ’¡ ‘ 11 ;
• w  i ocl osi vé. . . ; . . .  . kf

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

,dé la Pobla* de Móntornés, dotada con el sueldo anual 
dé 3:285 f s .  añílales, se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de di
cho tñíébfe dentro del término dé un m es, á contar 
désdelé feehá íen que sé insw?te el presente anuncio en 
esté p#iód4có oficial. ¡

“^ar¥ágófiá f 6 de Setiembre de 1 8 6 l.« P . O.., Antonio 
Torrecilla de Robles. 6002—3

Gobierno  de la provincia de Córdoba.
í ttajyiáodose vacante Secretaria del, Ayuntamiento 

¡de Ano^a« dotada coq 3..O9O anuales, se anuncia al 
ipúbáico para que los aspirantes á dicho destino puedan 
oirigir sus sohcitudes.al Alcalde do la referida villa den- 
trd de lod 3.0<dias des,pues de la publicación del presente 
edicto*

Córdoba 17 de Setiembre de 1861.«M anuel Ruiz Hi- 
(guero. 6003—3

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de H a c ien d a  p ú b lic a  de la  p ro v in c ia  

d e  C ádiz.
Con arreglo á lo determinado por la Dirección gene

ral de Consumos, Casas de Moneda y Minas en orden de 
9 de Agosto último , y en consonancia con lo que se dis
pone en el cap. 22 de la instrucción de 24 de Diciembre 
de 4856, se arriendan en pública subasta los derechos 
totales de consumos en los años inmediatos de 4862, 4 863 
y 4864 de la villa de Rota , con sujecioa á las condicio
nes establecidas en el pliego unido al expediente, inserto 
en el Boletín oficial de la provincia núm. 217 del martes 
4 0 del corriente.

La subasta Se celebrará simultáneamente en esta Ad
ministración y e n  la de Rerttas de Rota él dia 5 de Oc
tubre pr^úmo á la una de la tarde, hasta cuya hora se
rán admitidos en dichas oficinas tos pliegos cerrados de 
proposición que se presenten , y que deberán hallarse 
extendidos con entera conformidad al modelo que subsi- 
gaé, y acompañar á los mismos la carta de pago del de
pósito pré vio del importe del 2 por 400 del cupo á que 
la proposición se refiera.

Los tipos señalados en cada un año con arreglo  ̂ al 
artículo 234 de la instrucción citada, y como población 
comprendida en la clase segunda de la tarifa núm. 4.*, 
aprobada por la ley de presupuestos de 25 de Noviembre 
último, son los siguientes :

• r |

Derecho importe.
■■ ESPECIES. «le • Canlulad ~

la unidad, de especies. Rs. Cs.

Vino común, arroba.. . .  2 5.787 41.574
Id. generosos de todas

clases, i d . . .   . 3 67 201
Id. exteangeros, id  » » »
Vinagre, id.......................  0,75 4.716 4.287
Cerveza , cidra y cha

colí, i d ..........................  » » »
Aguardiente del reino, 

colonial y extranje
ro, id ...................  8 4.697 43.576

Licores, id   44 50 700
Aceite de oliva , id  4 4.412 47.648
Nieve, id............................  » » »
Jabón duro, id ..  3 746 2.238
Id. blando, id.................... 4,75 445 5/7 780
Carne de taca, buey  ̂t e r - ,s; ^

ñero, carnero &c., li
b r a . ; . . ............... .. 0,42 420.900 44.508

Tocino fresco y manteca,
Idem, id.......................... 0,48 37.700 6.246

Id. salado, manteca idem; ' 
jam ones, embuchados,

„ idem, id............................  ̂ 0,14 38 508 1/3 9 242
Cecina y carnes sala

das, id .  ........... » » »

Total  78.000

En la éitRdá población se hallan recargadas las espe
cies Con urt tanto igual á los derechos del Tesoro para 
atender á los gastos provinciales y municipales.

Y para su debida publicidad ha acordado esta Admi- 
nistFadion insertar el presente eii el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de M adrid ,afijándolo ademas en 
los sitios de costumbre de la población de que se trata.

Cádiz 42 dé Setiembre de 4 861.«Tom ás Sánchez.
5939

. Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de (tal parte), se obliga á llevar 

en arrendamiento en los años d e .. . . .  los derechos de
consumos de por la cantidad d e .. .  i . (expresada en
letra) por lo respectivo al Tesoro, con entera sujeción al 
pliego de condiciones formado al efecto por la Adminis
tración de Hacienda pública de Cádiz.

(Fecha y firma.)

Sobre del pliego cerrado que ha de contener la anterior pro- 
posicioniy Ui, carta  de pago §el préyio depósito:

Proposición al arriendo de los derechos de consumos 
d é . . . . . . .  por los años de 4861, 4862 y 1863.

. _ A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l
w  P ro p ta d á d e s  y  ü e r e c h b s  d e l E s ta d o  de la  

p ro v in c ia  d e B a d a jo s .
®. ilt del actualTde onefe á tres de su tarde,

Z Subasla y ff^ ate  coq baja de la
sexta parte de su tasación del frutó áe bellota ŷ  op ro -  
jébém iÉftto ^  yetbaad eqavieitna^  idiosa de P ie-

las cqndiqipnes
que esiaran ae mam fies to éh é l4 acto del rematé* en los 
puntos en que ha de tener lugar, quelsefin én  esté ciú- 
daa en los estrados del Sr. Gobernador ante S. S . , con 
mi asistencia y competenteEscriba no, y en Madrid ante 
los propios funcionarios de aquella, señalándose el pre-

;« O*-1, í: • ■ - ? •-

ció de 45 rs. 84 cénts. á cada cabeza de vida ó malandar, 
(rebajada ya la sexta parte del tipo que sirvió para la 
primera subasta), según la costumbre usa(da en la enco
mienda en cuanto al fruto de bellotas, y para él de yer
bas el que se designará á continuación, rebajada ya asi
mismo la sexta parte de su tasación.

Para el debiao conocimiento de los licitadores se ha
ce saber que la subasta de bellotas dará principio á las 
oriee y terminará á la una, y la de yerbas desde la úl
tima hora hasta las tres en punto. Las posturas para am
bas se harán en pliegos cerrados, pero con separación 
de frutos, y se presentarán en ta primera hora de cada 
remate, las que respectivamente se abrirán en la segun
da á presencia de los licitadores, exigiéndose á estos co
mo fianza interina el depósito en Tesorería dei 40 por 
400 dei*importe del tipo de subasta que aquellas abracen, 
el cual se devolveráal que no resulte rematante, quedan
do en caja la dé los que lo fuesen hasta la aprobación 
del expediente por la Dirección general, y que lós inte
reses del Estado queden garantidos á satisfacción de esta 
Administración principal. Del propio modo se advierte 
será desechada en el acto toda proposición que no ex
prese terminantemente el millar Ó careos que se apetezca 
tal como se anuncian , así como la cantidad que ofrece 
en alza de la señalada á cada millar ó careo, ó ya sea 
cubriendo esta , debiendo tener entendido , que si bien la 
subasta es por millares ó careos, es á condición de que 
parcialmente sean todos licitados, y que el importe ofrecido 
supere en junto el valor de las proposiciones generales que 
se hagan , y serán preferidos según el mayor número que 
contengan, y á estas las que lo fuesen en la totalidad des
pués de cuhierta la tasación; y solo en el caso de que pu
diera licitarse separadamente por tres ó cuatro interesa
dos todos los millares con exceso á las proposiciones de 
la totalidad, quedarán estas sin valor alguno, y considerado 
como mejor postor el que más ventajas ofrezca á los in
tereses del Estado.

F RUTO DE BELLOTAS.

Total.
Millares. Careos. Cabezas. de

cabezas.

( 4* 56
\ 6) * 94Santa María  < jj/
( 4/ 98

   323

Grulleras . . . . {  <*> 418
 —  260

i 4.* 90
Esparragosa.................... 2.* 86

3.* 93
_____________ 269

( 98
Medios m illa re s .... . . .  1 2.° 82

( 3 . °  87
------------  267

/ 4.* 84
\ 2 * 78Barreras...............  3> 6 1

( 4.* 48
-------------------- 269

, 64
r  ) 2 .6 98Covacha. . . . . . . . . . . . .  ( 3 • gg

( 4> 71
------------  289

( 4.* 82
Juan de Sevilla ] 2.* 87

( 3.* 79
  -------------248

,  , / 4.* 56

  3> ¡20
( 4.® 409

-------------------- 401
( 4.® 91

Realejo  .............  2.® 4 03
( 3.® 64

-------------------- 258
. 4.® 97
1 2 .® 414

Cabezo Real  ; 3.® 76
) 4.® 84
( 5.® 407

---------------------478
( 4 . ®  82

T a rro .......................%,• 94
( 3.® 4 38

-------------------- 34 4

Barri>nca •••• 1 i>  S
------------  232

T o t a l . . . . ............................  3.608

VERBAS .
Tipo

Baja por
Millares. ‘Tasación. 9ue sa“

sexta por- le á su
cio a. basta.

Santa María....................  7.845 4.257,50 6.287,50
Hincón.................... .. 4.662 777 3.885
Grulleras.........................  7.480 4.246,66 6.233,34
Esparragosa ......... 8.768 4.464,33 7.306,67
Covacha.................... .. • 7.665 4.277,50 6.387,50
Juan de Sevilla  6.485 4.080,83 5 404,47
M acho..  _____  8.976 4.496 7.480
R e a le jo . . . . . . ’ . . . . . . .  6.350 4.058,33 5.294,67
Argamino........................ 6.792 4.4 32 5.660
Criadero. . . . . . . . 7 &4M  4.444,39 ^ 0 7 4 ,6 7
Cabezo Real.................... 6-í60 4.026,66 5.433,34
Tarro................................ 7253  4.208,83 6.044,47
Barranca  ..................   7.445 4.491 ,• , , 5.954

■ Corte Grande.................  4.4 80 696 66 3.483,34
Entresierra... ;  . . . .  Í ‘Í I2  4^225
Ahumada.................................... ^ > « 3 , 2.2^4,47

| T otal.. . .  i . . .  402.086 47.0*4,46 85.074,54

L Badajoz 46 jde Setiembre de 486G « i l  Administrador, 
'Ramón López Vega.

Administración especial de la contribución 
de consumos de Barcelona.

Aprobados por Real ófden de 27 de Agéste* úitimo el 
pliego de condiciones y el presupuestoqap han de* regir 
para la subasta de la coifétrnccion de todos los librtos é 
impresos necesarios para la recaudación del referidQíipfe 
Ea®st9 ®rL?sta capital durante el año próximo venidero 
ae 4 862, tendrá efecío dicTiasTuBasíaTen estaoBcma, sita 
én'el piso principal de la easa 'núm. 8 , calle de Gastafios, 
el dia 25 de Octubre próximo, -á las doce del dia, por 
medio de pliegos cerrados, que se admitirán hasta media 
hora éntes déla señalada para el remate, y que deberán 
sujetarseal adjuqto, modelo; en l a i  niel i geno i a de qu« 
para tpmar parteen la licitación d«berá acreditarse el 
depósito prévio de 3Ó0 rs. vn« ep la Caja de esta provip- 
cja, Y de que no se admitirá postura que exceda de la can
tidad de 42.4^2 r s . , que es el tipo fijado para el indicado 
servicio.

Barcelona 46 de Setiembre de 4 861.«D iego García.

Modelo que se cita.
El abajo firmado, vecino de. . . ., enterado del presu

puesto y de las condiciones que han de regir para la su
basta de la construcción de libros ó impresos para uso 
de las dependencias de la Administración especial á e  j 
Consumas de esta capital en el año de 4862, ofrece lie- ; 
vqr á cabo la referida construcción por la {cantidad de 
(en letra) reales vellón. .

(Fecha y firma.j 5997

Fábrica de tabacos de Valencia.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende los 

sacos ó fundas de los tercios habanos y los de los taba
cos de comisos y los del papel impreso que se produzcan  
en esta fábrica desde 4.® de Enero inmediato hasta fin 
de Diciembre de 4862.

4.a El contratista se obliga á extraer de esta fábrica 
por fin de cada mes las fundas que produzca la misma 
y no se necesiten para los usos de este éstablecimiento, - 
no pudiendo rechazar ninguna téla, por deteriorada qué ‘ 
estuviese ni por ningún otro defecto, y siendo de su cuen
ta todos los gastos que se originen y los derechos esta* : 
Mecidos ó que en 1o sucesivo sé establecieren.

2.a Si el contratista no extrajese las fundas en los pla
zos que fija la condición anterior, estará obligado á sa- , 
tisfacer á la Hacienda el almacenaje de las mismas y ios 
jornales qué pudiese causar, quedando obligado' á reci
bir el género con los desperfectos que hubieren sufrido 
por virtud de su demora.

3.a Si el contratista hiciese abandono dei servicio se 
verificará nueva licitación , siendo dé su cuenta cuantos 
gastos puedan ofrecerse por esta causa , y procedíéndose 
en este ciso con entera sujeción á lo qué se previene en 
el art. 49 de la Real instrucción de 45 de Setiembre de 
1852 y en el 4 4 de la ley de Contabilidad.

4.a El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por Ja via 
contencioso-administrativa.

5.a El interesado en cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos 
y los de la copia serán de cuenta del mismo.

6.a Verificada cada entrega de fundas, el contratista 
ha de satisfacer su importe en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia en el mismo dia que la re
ciba.

7.a La subasta se verificará el dia 4 de Noviembre in
mediato en la fábrica de tabacos de esta ciudad.

Presidirá el acto el Administrador-Jefe, asociado del 
Contador V con asistencia del Escribano de la misma.

8.a La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta Boletín oficial de esta pro
vincia y por edictos en las sitios más públicos de la ca
pital.

9.a En dicho dia 4 de Noviembre desde las doce y 
media se recibirán por el Administrador-Jefe en presen
cia de las personas que componen la Junta los pliegos cer
rados que entreguen los licitadores, en cuyo sobre se ex
presará el nombre del que suscriba la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden de su presentación. 
Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar 
préviamente cada licitador la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad de oOO rs., que quedará reteni
da al mejor postor en concepto de fianza. Los licitadores 
han de expresar sus proposiciones en reales y céntimos 
de real.

40. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan Us proposiciones de los licitado- 
res por el orden de su numeración. Se leerán en alta 
voz tomando nota de su contenido el actuario de la su
basta.

4 4. Si entre ios precios propuestos por los licitado- 
res en pliegos cerrados y dentro del período de su ad
misión hubiese alguno que cubra ó mejore él designado 
como tipo al alza, se consultará á la Superioridad la 
aprobación del remate por la que se adjudicará defini
tivamente el servicio.

4 2. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno se admitirán pu
jas á la llana á los firmantes de la misma por el espacio 
de un cuarto de hora, en que terminará el acto.

43. Si los precios propuestos por los licitadores no 
cubren el tipo, se dará cuenta á la Superioridad para la 
resolución que corresponda.

4 4. El tipo de precio al alza por cada funda es el de 
un real de vellón.

Valencia 24 de Mayo de 4864.«P. S., Francisco de P 
Adriaensens.«V.® B.°«Benimuslem.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio inserto

en la Gaceta número , fecha. . . . ,  y en el Boletín oficial
de esta provincia núm ero.. . ,  fecha. . . ,  y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para comprar á la 

¿Hacienda pública en la fábrica de tabacos de Valencia 
¡las fundas de los tercios habanos, las de los tabacos de 
¿comisos y las de papel impreso que se produzcan en 
dicho establecimiento desde I.® de Enero inmediato has- 
ta fin de Diciembre de 4862 y no se necesiten parados 

¡usos del mismo, se compromete á tomar cada funda por 
el precio de.........

i (Fecha y firma dei interesado.)
1 •
La condición 5.a de este pliego debe adicionarse en la form a  

que sigue :
Si el rematante dejase de cumplir los requisitos nece

sarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale quedará 
rescindido el contrato, obligándosele al pago de la diferen
cia que haya entre el precio de su remate y el que se 
obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo igua
les condiciones que el anterior, en perjúicio del primer 
rematante, siendo también de su cuenta satisfacer ai Es
tado el daño que recibiere por Ja  demora del servicio, 
quedando retenida la garantía de la subasta para cubrir 
estas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha ga
rantía le serán secuestrados los bienes necesarios al efec
to, haciéndose por administración el servicio , en per
juicio también del primer rematante, si en el segundo 
remate no se presentase proposición admisible. .

Banco de Barcelona.

Su situación en el mes de Agosto de 4861.
Pesos fuertes.

ACTIVO.  —

Metálico en caja  ............ ............... 4.800.897*063
Existencia en la caja subalterna de

P a lm a . . . .   .......................... 22.779*646 .
Billetes en ca ja   ........................... 624.585^000
Letras y pagarés en cartera á reali

zar............................................................  4.366.946*329
Idem id. en la caja subalterna de

Palma............... .............. .......... ............  78.660*000
Préstamos sobre metales preciosos.. .
Idem sobre efectos públicos   575.575*000

Acciones de so- Id. sobrel ciedades an6.
o t r a s { ni m as I80.879'000¡
garan- i obligaeionesde > , 303.029
Uas • • [ ferro-carriles, m.150‘000)

Efectos protestados de cobro probable.
Idem id. de id. dudoso............................
Propiedades del Banco  .................   476.978*466

!  Cuentas tran
sitorias* . . .  4 45.468*724. L _  ̂ J

Corresponsa- ) 476.647*667
l e s . . . . . ; : .  34.4 48*943 y

 ........ ......i l.+ fH.f. .! '
5.126.067*841

: PASITO . " ' "  '  1 t?-> - ' r v r

Capital desembolsado por el 50 por
4 00 exigido á los Sres. accionistas" " 1 4 4
propietarios de las 20.000 acciones.
emitidas........................................   * .OQO.000‘000

Importe de ios billetes emitidos/ . . . .  2.624.905^050

Depósitos......................................................  473.874*852
Cuentas corrientes...................................  4 *422.4 87*077
Efectos á pagar.................................................  66.830*480
Dividendos a pagarv: , v . . ; . . . .  ,v . v. ‘ 6 '46.449*466

> ¡ C o rred ores.\ . 4.547*7954 * < ; a
Fondo de reser^ v

• . , - va.*w.^.r. .> . 400.000*000 o •> . v
Débitos/Beneficios por .. , A2&424Í276
vario,s, \ liquida**. • • ^ , ...

Beneficio del se- 
m e stre  que
diseurré. . . . . 1 20.576*484 1 * ‘

. 6.416,067:844
• ! *!»:  .....
Total activo ... 5.426.067*844 J T * . ,
Total pasivo., 5.426.067*844 }"?F AL*

Notas, f / Capital nominal, pá. (sr. 2.000.000.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 2.000.000.

2/ Eqtre los, ps. fe. 4 .800.897*063 q ue aparecen co
mo existencia metálica en Caja, hay «ps. fe. 457.415 en 
billetes equivalentes á moneda de cob^e catalana.

Barcelona 34 de Agosto de 4 864 .«L o s Directores, Ma
nuel Girona.«Sebastfen Antón PáscUal.P¿J.:jf? Sgrra. T

, [i — .j > , í t r

B a n c o  d e  l a  C o r u ñ a .  “

Situación del mismo en  31 dé, Agosto de IS 6(.

' ñ s^ ein ts :■ ACTITO. ' ' . - í  S..M.I.JÍ til lHSi-1 ,
Eacaía . . !  S ” f m e í á l í c o . . . . .  % Á U Á Íi.U  

1   1 En biHetfes.’---------. . . . . . .  *.314.40*'

Í Letras á negociar de pro*-
piedades del Banco. . .  ■* 2.009.007,19

Efectos á cobrar por c/c. 3í6;0f4;92
Efectos descontados...........  92O#3$,04
Préstamos con garantían. .  v-.v. . ; . .  ̂ . . . .  : > ^69,67
Deudores por crédito en c/c de la plaza r

á interés..........................     2.053.328J0
Cóffispóñgateúéüdoré^.. . . . . : ; r .T “ '^ 'T 7 g :ffS 3 o
Propiedades del^B»noo^% ¿ : /. /. v. ¿ f 302.9^4,89
Pdrtidascn suspensor.. . . . . . . .  - .'.¿vv 3 2 ^ 0 ,9 6
Dividendos por pagar.. . . . . . . . . . . . . . .  . 6A4IG ;;i
Gastos deJastalaciopy mov'diario.. . . . ,  457 .5^ 69
Gásh)S>g SÍWSVWv ••.•••‘ • r - v * - , -  ♦ • • ^  • 34^5%24

;/ '5 Z S 1 5
.v ( r ■ - i-- <

PASIVO. ; / ’

Capital. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T. . . . .  4.000.0^9 ^
Billetes emitidos. . . . . . . . . . . . . ______   . . .  é,$99.20p
Fondo de reserva... . . ./  . . . . . . . . . . . . . . . . ,  41 0 .4 6 ^ 9
Efectos á p a g a r . . . . . . . . . .  /5Ü0 :
Acreedores por c/c de la plaza sin interés. 68
Corresponsales acreedores       . v 39.4̂ 3f  ;5í
Ganancias y pérdidas.  ..........     29X)63j25

44 47rjt.l|4,74

Coruña 31 de Agosto de 4 86I .« S .  E. ú O .^El Teiaedúr de 
libros, Eladio Fernandez y Miranda.«El Director Jntermo, 
J. B. Filgueira.^=V.® B.®«El Comisario Régio, fe sé  * Joa
quín Barreiro. ,, ;; . . ,  t .

S itu a c ió n  dol B an co  de Z a ra g o z a

en 34 de Agosto de 4 86*. : . m
•¡ ’ • ’■ • m .  vn.

ACTIVO. . ; : / .  .

Caja.—M e t á l i c o .  ......................       4 :6^ :984,89
Cartera.. . . . . . . .   ....... ......................Ú  36:(W78J506,75
En poder de corresponsales. . . . . . . . . .  3.2214.77f'(H
Créditos á cobrar por cuenta déla Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación.      . 4.7214.229,91

Gastos de instalación. 4852.884
Mueblés y enseres. . . . . . . . . . . . . . .  „ , . ,  409.500
Gastos dé administración. . . . . . . . . . . . .  % 1 8.438,55
Divéráos. . . . . . . . . . . . . . . . :  / .  .............  3.9fí3.3)T

5Ó:025.63£;t1
• . ..... ̂ i A ■ • ■■■: > ' ‘

PASIVO.

Capital del B anco.    . . . . . . . . . . .  6.60tL«0ÓO
Billetes en circulación  ................  40.5P»2L600
Fundo de reserva................... 9f«4.229
Cuentas corrientes de la p laza .. . .  * . . .  44H.484,93
Imposiciones á metálico cop intereses á 

4 por 4 00 aí año. . . . . .  . . , . . . . . . . . .  26,9 í 5,842,57
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 729.513,23
Obligaciones á pagar poi1 cuenta de di

cha Sociedad.    / . ; . . . . . . . .  138.362,60
Diversos    .% . , . ; . . . .  vv ; . . / í. 4.404.989,78
Depósitoscn efectivo;; l . ¿ . . .  « . . . .  . . ■ 444.000
Idem de efectos ea  custodia, . . . . . .  . . . * 2.9&9.0OO

Zaragoza 31 de Agosto de 4 864 .«-E l Intérvel),*tor, M* 
Villacam pa.«Y .0 B.®«El Comisario Régio^ Francisco 
P. Alguer. .... -

S o c ie d a d  d e C réd ito  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en 31 de Agosto de 1 8 6 1 .

Rs. vti.
- -'ACTIVO. ; ' ■ * .... ..........................^* - ,U

Acciones— . . . . . ___ / . . . . . . . . . .  48.000.000
Efectos á co b rar.  ...........  48.432.>067,68
Caja            ...............    9.42O.’953,06
Efectos públicos.  ...............................  3.066. 634
Deudores diversos..................... .............  4 3.678.283,56

Total  62.697.938,29

p a s iv o . , . , *

Capital......................................................... 24.000.004)
Cuentas corrientes.................................. 4 5.458.551:5*58
Imposiciones y depósitos ............. .. 4 2.652.Í7 2,4*3
Acreedores diversos..  ..................; .  40.786.9*10,58

T o t a l . . . . .  62.597.9 38,29

Valencia 1 .® de Setiembre de 4864.«=»El Admiro istrádoF, 
Luis Cuñat.«V.® B.®==Ej Director de tm no, G?áísp§Lj;Jgp;-fres. " ‘ ..v v . - , . . r 4

S ocied ad  g e n e ra l de C réd ito  M o viliario* « sp a fio l.

Estado en  31 de Agoslo de - ■ '
’: •. í

i? « r . í o  I Efeótivo.. . . . . . ' ..........  3.3:27.270,48
Kn Laja. ¡ Gartera y títu lo s . 4 424.639.664,47
En poder de varios    63.0 20.25^40
Diversos* , J . : . - . . . .  •».   9 58.559,64
Acciones.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  é. . . .  364.8OO.QO0 v

- - 658.045.740,39
...  ̂ r' ! . 1 •• .1 - 

Capital. *» . . . . . . . . . . . . .  < « . . . . . . . .  <*: 4Mt.6OO.O0G?
Cuentas corrientes   /.v *■.,. • 40tt.945.740^9

^ 9 4 5 ^ 4 0 1 9

S. E. ú 0 .—Madrid 31 de Agosto de I 86^ .= p .te fe  
de Contabilidad, F. Lenz.=Conforme,«*D»os AfdroiniSM'a- 
dores, B. Vivó.^-Ignacio de Olea. ... . , r

1 »' 111,1 . ( '" ¡r f"*  •, v-..:
Ju z g a d o  de p r im e r a  iu s ta n c i a  d e  M é r i d a .
El Lic. D. Joaquín Sánchez Salido * Juez de paz de es

ta ciudad é interino de primera instancia de su p a r ú ^  
Por el presente hace saber que en este Jp z g a á a a  ba

lla vacante una plaza de Alguacil que 
sargento, cabo ó soldado licenciado eme baya ser vino con 
buena nota, en conformidad al Real 3ftí.de
Octubre de 4852: en su consecueimiaTpsjpe^ «spireA^Ji 
servir dicha plaza y tengan Vas cualidades .incficadas pre
sentarás sus soUcátudes docunmntad^s fSeoüthíia
del iftismo dentro 4el término dé 40 cantfados des
de é f  siguiente al en que eáté edicto aparezca 

; la Gaceta ©fieial del-reicioí — ^
Dado en Méjrida á 9 de getieínbro dé ¿I ̂ M ^ L ip . Joa* 

i quin Sanchez.=*El Stóetarip do G p b i^ ^ f«
' Becferoa. ‘ y .  . J

P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .
. 
} Tribunal de Cuentas del Reino-Secretaría general.--Nego
|ciado s^ t> W -^ P o r;é l'fff^ n le ;j;e n  vUadld« MBefdá A.l t ) , , l  
} ‘rísimo Sr. Ministro jefe cíe ja Sección quinta de ¿stejTribunSTse 
i cita, llama y emplaza por pi imera doz á D. Juan Iti^ero Oficial 
| segundo que fué dq^lesqreffasaejfeeiwttja^ública de’la pro- 
I vincig.da Jara , finyq.pargdero.sejgnn^a,, á R^^rqu^
I • ■■ | i .

i  ■■ ' ■ ■ ■ •  ■ : ■ ■ ■



<:'• t hií . , - . fu..: 'f ■ >\n:
m ^ q 4 e  jad ía s , qusempezarán á coparse, á iOjde Rutóte*- 
do este anuncio en ¿  se presante ,feo.«6ta ,Secretaría
general por sí ó por|nedio de encargada stíecógew N  contestar 
•1 pliego de reparos examen de lá éue|ta del Te
soro íngfrésos y ¿agos del mes déjAbrft: énlarfefé*-
ligencia qqe de no verificarlo le parar^ ^^ferjificipí que íiafa 
lugar. | ^ ’Y  ' 1 |

Madrid 47 de Setie^^r^rde4A¿S64 .=50^^^1143, —2

?S h ^ tu Í  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado du Audiencia, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés d ^^ t^éo H ef, Jfié tadaen  los aütdá ite  té^ rhen taría  
de D. Lorenzo Calvd yM átéó, por la Escribanía dé DI Vicente 
Callejo Sana /  á  jselicitud ide los fiaredOros de aquel y bien con
siderada  i tes Uiabneá qap los mismos han deducido etí ésrarito 
d ^ ^ ^ ía c j tt ta d y ^ b d ^ e r iá e re r ré m á le  Séfialado páW el 29 del 
urisoibi U las dbcé de 'su  mañana; de la caísa calle dé Cirrqtás, 
núm. 44 rriodSet̂ ) x 'Jé antiguo, fii^n^ana’ 206) con accesorias >á la 

dé ;  laT piuiV sugerjfi^p
planá ’<te 24‘.50V'piés 7̂5 centímetros cuadrados, ó sean 4.669 
metros 36 centímetros cuadradosyy-ha sido tasada por los Arqui
tectos de la Real d§ ]Ferpa^dq¡D. Wenceslao Ga-
vifia ^  D. Francisco de Pr. Gutiérrez en 4.4 77,530 rs. vn. ,á reba
ja r  c á rp á , % aátetóiidosé dicbi? A tóate ard ía  21 dél próximo 
S e l ie w ^ e ^ la  misma hora en la audiencia de S. S., sita en el 
p iso .Ü jode.la  Territorial, frente áS an te  Cruz, advirtiéndose 

^ midrá postura que no ,Qubfa la tasación, y que la 
Sopóte §ér¿ libre de gastos en las. A9 partes correspondientes á 
loS herederos menores ,,y  que e n te  Escrfeaníadel actuario, si
te « D .te^ lte  Mayor, ,0010.^5, cuarto.íprincipal, se facilitawlD 
A Jd«qB0 quieran interesarse en la sú b ita  los datos que deseen 
ifdqsiirte? * .*'*>v-
¿ Madrid 27 de Agosto de 4864.—Por mi cotitpafiéro CáRé- 
j e ,  Licenciado, Joá§ García Lastra: ? ^ 5710-^4*r *
4 f cü m ..i*? -s,-¡

h J&* ffrtúd de acuerda celebrado en junta general por 4a eim- 
:$rm&8$ec\a\ minera titulada Nuestra Señora de los Reyes ,  do¿- 
mtefiíádáen esta capital,'y consiguiente á providencia dél señor 

primera instancia deí distrito dé la Magdalena de la mié- 
lAarySe^acan á la venta en pública licitación las mítós de  cobre 
de*OTproptedad que explota al sitio de la Peña del Hierro, té r-  
m itó de  Zaflámea la R eal, provincia de Huelva, denominadas 
Primera y Segunda F irm eza , Esperanza , Recompensa y Santa 
R ita, una fábrica de beneficio, una demasía entre la Esperanza 
y  f ir m e z a , y otra entre la- Recompensa y  Sarita Rftfy
q u ita d o  consta de nueve pertenencias. Todas ellas están incor- 
pú^das p ira  su laboreo en virtud de autorización del Gobierno 
<jue j | l |c ! ^  la sociedad po r ser yn £plo criadero el que aquellas 

Éste criadero es el que viene,.explotando la sociedad, 
tap iad o  ye  formado el primer piso, comenzado el segundo é 
tmeiado ©Mercero. En el primer piso el plan de labores lo cons- 
9t*9éa nueve galerías de 2 metros 50 centímetros de ancho y 
5 metros dé alto que corren de N. O. á S. E., y 49 traviesas que 
Gonr&tíde S. O. é  N. E. La longitud de la masa en este piso es 
de  440 <metros ,* término m edio, y su potencia de 50 metros en el 
centro de ella.^Btí él tse^undo piso hay empezadas cinco galerías j 
de 2 metros 50 centímetros de ancho y un metro 80 centímetros 
de alto. Una de las labores que-se siguen en este punto con 2 
metros detall^^f^rpctuyknent»dando  minerales
de 2 y meaió *á 3 pór 4 00. En este piso hay un pozo con 7 me
tros de profundidad y  otro con 7 metros 50 centímetros, y otro 
que.,yieoe desde el primero al tercer piso. Al tercer piso en
tra  por un socabon que tiene 4 44 metros*de longitud de O. á E., 
y  á medificion al N. hay un pozo de ventilaciónqup comuni- 
en-coa Ja  superficie. En este piso hay una caña ó galería que va 
de a-AN.^oon 37 metros de corrida y  está enfrentada en el po- 
zo que baja del primer piso , y  otra frente al socabon con 5 me
tros. Además al S. del socabon hay>una caña estrecha qué con- 
A tcehf átio llamado Veta negra por contener algún mineral ne
gro. Eíí dicho piso que está 45 metros bajo el nivel del primero, 
se haía á  desagüe natural de la masa y sus aguas abundantes* se 
aprovechan ey. los pilones de disolución. Actualmente se arrancan 
30.000 quintales minerales mensuales que por término medio con
tieno una ley de unos 50 cénts. por 4 00. La extracción se verifi
cará en wagoneaque cada uno carga 30 ó 35 quintales minerales, 
arrastrados por caballerías en un ferro-carril que parte del inte- 
1‘ior en el primer piso, y saliendo por tos socahones
vacía los minerales en las mismas plazas de calcinación. El ferro- 
carr&mide una extensión de 700 metros con inclusión de los dis
tintos raudales que comprende. Hay plazas de calcinación para
tener continuamente Adiendo 200.000 quintales de mineral ó más
sí Sé qúieré. Tiene pilones para disolución, de capacidad cada uno 
de 325 quintales de mineral, repasadores para aguas de grados, 
aguas de cañales y rendimientos, dy hierro de cementación, que 
se carga cada uno con 800 arrobas hierro colado. Ernestos pilo
nes se benfi$cteñ mensualmente de 25 á 26.000 quintales de mi
neral, que dan un producto aproximado de 4.000 arrobas cobre 
fino superior. Asimismo, hornos pca-d cálcMiací la cáscara de ce
mentación, alpendespara hacer y poner á secar las bolas y fá- 
bribás paraíiderretir las cáscaras, fundir las escorias y barbascos 
y afinar tos trobfres negros. Casa muy espaciosa para el Adminis
trador coa todas Ja s  éomodtóades *, y  ofidnas necesarias y un la- 
b^ratorio eon todos toé útiles para hacer ensayos. Otfas para el 
Interventor, Guarda-almacén, maestros, capataces y demán. Al
macenes-edificios para carpintería , t e r r e n a  y fábrica de rever
bero , cuadra, para huertos
y seis suertes de tierr^ que solo producen monte de ¿ara, y sus 
leñas-se dplicatt a la calcinación. La subasta tendrá efecto el dia 
24 4érQ^Pbre d ^  corriente año, á las doce de su mañana, en el 
despacha-del diche-Juzgado del distrito de la Magdalena, calle 
de Bayona, y  presencia de mí el infrascrito Escribano, de la 
Junta diffectiva de la misma sociedad y de la comisión nombrada 
paras este acto, sirviendo de tipo la cantidad de 4.490.530 rs. 34 
maravedís vellón, y bajo las condiciones contenidas en el pliego: 
q u e ^ ia f i  de mmiifiesto en aquel acto, y desde hoy en las casas 
deljfc..T esorerocalle  de Catalanes, núm. 48.

48 dé Julio de 4864.=sJoaquin Acosta.  4

La junta de acreedores á la testamentaría de D. José N a-, 
varrefe,* qúe éstába señalada para mañana 20 de Setiem bre, á 
lan c ee  d á  audieneia del Juzgado del Barquillo, por
^ í ^ ^ a ^ l ' D o c t o r D .  Cláudio Sanz y Barea, se ha suspen- 
dido por pxovidencia dictada en el dia de ayer por el Sr. Juez 
debn^H p hasta.que en el término más breve que sea posible 
«e habfihrde legítima representación, que hoy no tiene, la hija 
y^erede^a de,aquel,Doña Teresa Navarrete.
. t • * • ' ' ' • , • ■ . t

, > U > .fm  que Uég^e á noticia de lost que p e n -
s»§en a s is t irá  qutones.ee qonieoc^rá de nuevo oportunamente, 
o 4 i« ir id  4S <4éiSeUembre de 4864. == Doctor: €3áudio> San» y  
Barea, - * -  ; ; " 6005

’ - k||í*ülf* *• )ri: i1 í.?í .,,íi*v ; / *:!••* i T̂- 4 ñv
>. te. Til!a ChüKJhon,A 2 .̂ des Agosto 4©*

qlsSr., Ó. Víctor ^dé M aría, 5Juez< de? primera» instandé de 
M tepartido «i vistosí los cautos d e te ro a iíadefae jo rderechoaí fru»' 
to  de patatas de una-tierra que hevaba en arrendamiento deí 
Real Patrimonio, eñ Aran juez, José Fernandez, seguidos entre 
Jteríes, de la una 3, ©édjto Éstéban Rénávfenfé, vecihó del cltái- 
db Sitió, su Procurador D. Ántero dé' íá^ Herás, de la otra José 
Fernandez, su convecino, y Victoria García, qqelo  eSído BÍa- 
drid , y por ellos los estrados en su ausencia y rebeldía; y .

R e su to d o  de..escfjtura, original O torga^ en Ont/goja, ante el 
Escribano de su número D. Bonifacio González de las Casas á 27 
de Julio de 4859, cotejada cón su matriz en el término de prue- 
bg r que María Cabezas, viuda * ?y su hijodo§éiFernandez se obli- 
garon <á pagar.para «1 30 de Setiembre de aquel año 5.00O r«ales 
que eran© n deber al D. Eladio, procedentes de préstamos qué 
les venia haciendo para remediar sus necesidades, entregándole, 
ádeinás dé hipotédarlé uite parte de ca$a, cQrnó en prénda jpretq- 
ría, ó déí óiódo mejor admitido éñ derecho, el fruto de,patatas 

en e) (<97.t|jp ,yipjp5jd#l Real Sitio de Aranjuez, tierra 
de cuatro fanegas, y de cuya administración y cuidado habia de 
llevar cuenta y razón para en su ^ihr venir á liquidación, ha
ciéndose *qe Qorrespondan feasta sal
dar este empeño y deiar solvente el crédito:
< w • ResMtando qfie.haniendo cumplido el p’azo, no satisfedio la 
d e» ia f declarándose de hipoteca á favor de este acreedor, y em- 
bargádose el patatar en ejecutivo á instancia de Victoria García, 
el Benavente dedujo la demanda de tercería sobre mejor dere
cho á las patatas, apoyado en dicha escritura en 4.° de Diciem
bre del referido año de 4859, pidiendo la venta de este fruto, que 
produjo 4.280 r s . , que sé halla en depósito para reintegrarse de 
los 5.000 rs, .y .gastos dé cultivo y custodia, pago de^contribucio
nes y  ̂ éhte'^qn preferencia ¿ la ejecutante, cíe cuya demanda 
senonfirió ^ ^ a id q  a nsta  y ejecutado por el término de la ley, 

que ¿ pesar .de.haber sido notificados hayan venido al juicio 
seguido en pieza-separada, y pon los estrados del Juzgado en su 
reS^ldíá vr'i .¡  : ; . ¿

Considerando qué. hubo una verdadera dación en p¿^ó de 
deuda, con frutos pendientes y aplazamiento de fijación de va
lores y liquidación d é  gastos á su tiempo, para aplicar el pro
ducto Ifquido á la amortización ó extinción del crédito:

Considerando queqno vez así aplicados ó empeñados los fru- 
tps por.sus,dueños, n»han  podido después embargarse válida
mente 4 (¿Vjor de otro acreedor común, sino en el sobrante de db 
cha responsabilidad:

Considerando que de la escritura aparecen dueños del patatar 
y deudores, no solo José Fernandez, sino su madre Maria Cabe
zas , que no ha figurado en este juicio:

Considerando, por.último, que la incomparecencia del ejecutan
te y ejecutado fortifican los fundamentos de esta tercería :

Vista la ley 4.a, lít. 4 ®, libro 4 0 de la Novísima Recopilación; 
Fallo que debo declarar y declaro.con derecho preferente al 

producto del patatar en la porción que corresponda á José Fer
nandez, al pago de los 5.060 rs. que reclama D. Eladio Estéban 
Benavente con los gastos de cultivo, custodia, ventas y contribu
ciones , prévia liquidación y costas, en que se condena al Fer^ 
nandez.

Así por esta.mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados y de hacerse notorio por medio.de edictos en la forma 
prevenida en el art. 4.4 83 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
publicará.en el Boletín oficial, y Gaceta del Gobierno, conforme 
á lo prevenido en el 4,190, la que se testimoniará en el ejecuti
vo-á instancia: da Victoria García luego que merezca ejecución, 
lo proveo, mando y firmo.¿=Victor López de María.

Publicacion.=Eñ la villh de Chinchón, á 27 de Agosto de 4864, 
el Sr. D. Victor López de María, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, por ante mí el Escribano dió, pronunció 
mandó y filmó la anterior sentencia, estando celebrando audien- 
ciavpública , siendo de ella testigos Vicente Ordoñez é Isidoro 
Martínez, de que doy fé.=Fernando Fernandez. 5788

En viitúd de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada por el Escribano de número D. Luis Hernández, á 
instancia de D. Antonio de Michelena, como apoderado de Doña 
María de los Dolores Aheran y de sus hijos Doña María Belen, 
Doña Francisca de Paula y D. Miguel José Jiménez, se hace sa-  ̂
ber á la persona en cuyo poder se encuentre una carpeta de res
guardo expedida por las oficinas de la Deuda del E stado, seña
lada con el núm. 4 39 referente al capital de un censo de 8.000 
péábs de á 428 cuartos á la Correduría mayor de Indias de Cá
diz , según escritura otorgada por el Prior y Cónsules de Cádiz, 
la presente en dicho Juzgado en el preciso término de 45 dias; 
apercibiendo á aquel en cuyo poder se encuentre que de no 
verificarlo se acordará lo que proceda , y le parará el perjuicio 
que haya lugar. . . .

Madrid 4 6 de Setiembre de 4 864 .=E1 Escribano de las dili
gencias , Manuel O rtiz. 601 o

En virtud*de providencia del Sr. ü . Antonio Macía de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito.de Lavapiés de esta capi
tal, y Escribanía de  D. José García Lastra, se saca á pública su
basta, á voluntad de su dueño, un censo de 52.238 rs. de capi
tal; impuesto al 3 pór 4 00 sobre una hacienda en término de Be- 
nalmadena, compuesta de fábrica de papel nombrada de San 
Nicolá's, una parte de casa-habitacion con lagar de pisar y bo
dega con la vega llamada de Torre Quebrada, huerto y tierra; 
y para su remate se ha señalado el dia 24 de Octubre próximo 
en la audiencia de S. S„ á las doce en punto de la mañana, que 
ladiene en el. pjsp.bajo de la T erritorial, en cuyo dia y hora se 
celebrará doble subasta en la ciudad de Marbella, y una y otra 
se verifican bajo.el tipo ó precio de 28.000 rs.f sin perjuicio de 
admitir lae posturas que se hagan , reservándose, el dueño la 
aprobación ó no aprobación del Fémate; advirtiéndose que contra 
dichas hipotecas existe otro censo de 54.429 rs. de capital:

Lo que se anuncia al público para lós efectos consiguientes, 
Madrid 49 de Setiembre de 4 86 l.= P o r mi compañero García 

Lastra, Vicente Callejo Sanz. 6006

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Maria de Prida, 
Juez de primera instancia deljdistrito de Lavapies de esta cor

te, refrendada por el Escribano del número de la misma D. Vicen
te Callej) Sanz, se sacan por segunda vez á pública subasta las 
cu^m ^uiT O ^pfftK T T O liresKa uam. W BitggprH B 1 aiudeiiRv 
manzana 402 de la calle de Toledo de esta villa, cu p^ipea  de 
superfigie a * ‘S«><tótalidad es de.2*73& ifiés.ó sean 24349i metros, 
y  ha sido retasada la finca por los Arquitectos de la Academia 
de San Fernando D. Manuel Maria Munóz y  D. MáhúéT~Seco 
Rodríguez eHAanaalBbfíl toda ella dé|424.896 rs.66 cénte.,corres- 
pfóütR^adeA ctíatite^jiintas partea que se venden lfcsuma de 
97.516 rs. 80 oénts.^ dé lasque  debehüeducirse las cargas, y para 
que tenga efecto el se ha señalado el dia 9 de Octubre pró
ximo venidero, á íáuüSi del mismo, en la audiencia deí Juzgado, 
piso bajo deJaTerritorial | frente á Santa Cruz; advirtiéndose que 
en te Escrihanja del actuario, cajle M ayor^úm . 95, cuarto prin- 
cjpal, se facifitaránJUlos i que quieran Imeresárse en la subasta 
los datos que deseen adquirir)" ’ "" ' ** ;

Madrid 46 de Setiembre de 4864. =  Vicente Callejo Sanz.
v ■ ,6008

Por el presente y jep virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Jue? togado de p rim eé  instancia del djstrito de 
las Vistillas de e¿ta> capital, dictada en las diligencias de apremio 
pendientes ,á instancia del Sr. D. Julián García Alhambra, Rela
tor habilitado de la Audiencia de este territorio, contra el Pro
curador D. Pedro Carrascosa sobre pago de maravedís proce
dentes de derechos devengados!, se saca á :pfiaíJica‘ subasta, la 
cual téndrl efecto el dia 24 dél corHente^á las doée de la ma'fia- 
na-en te audiencia, da dichn Juzgad o , sila,.en eI...pjso bajo de te 
Territorial de esta corte, un secreter <jto palo santo y chapas de 
concha, con embutidos y adornos dorados* de dos cuerpos, el 
de abajo chapeado de caoba, imitando á pafóBanto, y el de ar
riba con cuatro, columnas en el centro con ocho cajones exterio
res, y en la parte interior una cajonería con diferentes secretos, 
el cual ha sido pericialmente justipreciado en la cantidad de 600 
reales vn. 6009

PARTE  NO  OFICIAL.
E X T E R IO R

El entusiasmo en favor de la organización de una 
escuadra nacioR^ á}emanqraumepta de dia ep dia, ha
biéndose formado en Coburgo una comisión encarga
da de recoger los donativos, la cual ha creído con
veniente, ántes de comenzar su tarea, dirigirse al So
berano de aquel país para obtener su aprobación.

v ne aqm? según ju MQceta o p c w .  la coniestacion 
dada con tai motivo por el Buque de Sajonia-Cobungo: 

«Es necesario tener gran cooflanza en la lealtad 
do la nación alemana para poder alcanzar de una 
nueva colecta para la escuadra alemana un resulta
do digno de un gran pueblo después de la humilla
ción de nuestro patriotismo, sufrida á consecuencia 
de la venta de nuestra primera escuadra, venta ve
rificada de órden de la Dieta.

»El pensamiento de no destinar los dqnatiyos pa
trióticos á un fin dudoso, sino de colocarlos bajo la sal
vaguardia de la Corona de Prusia, es susceptible de 
infundir esperanza acerca de la eficacia de tan mag
nífica empresa. Veré con gusto sus progresos, y me 
complazco, señores, en manifestaros mi aprobación 
y la justicia que hago á vuestros esfuerzos patrióticos. 

»Calíenbere \ \  de Setiembre de 1861.»
La entrevista de S. M. el Emperador Napoleón 

con el Rey de Prusia se verificará, según anuncia el 
PaySy el dia 6 del próximo Octubre.

Anuncian ae t<opennague el nombramiento de 
M. Orla-Lehmann para el cargo de Ministro del In
terior.

Con fecha 13 anuncian de Yiena que el Gran Du
que Constantino de Rusia se.habia detenido tres ho
ras en la estación del ferro-carril del Norte de Gaen- 
sendorf, habiendo continuado su viaje y  acompañá- 
dole hasta la frontera el Representante de Rusia 
M. de Balabine. El Feldzeugmestre Conde Wimpffen 
habia ido á la estación con el objeto de saludar al 
Gran Duque en nombre del Emperador.

Según anuncia La P atrie , se ha sabido por el úl
timo correo recibido de Hong-Kong que el Represen
tante de Francia en Pekín habia obsequiado el 7 de 
Julio al Conde Enlenberg, Enviado extraordinario del 
Rey de Prusia, con un gr<*;i banquete, al cual asis
tieron los demás individuos de la Legación, el Capi
tán de navio Jachmann, que manda la fragata pru
siana ThetiSj y los Representantes de las Potencias 
extranjeras.

Al concluir el banquete brindó el Conde Eulen- 
berg por el Emperador Napoleón, y el Representante 
de Francia por el Rey de Prusia, habiendo sido ám -  
hn s b r in d is  c a lo ro sa m e n te  a n la u d id o s .

A las últimas fechas la fragata Thetis y la corbeta 
de vapor de la marina Real de Prusia Arcosa se ha-r 
liaban fondeadas en el golfo de Petcheli á la entrada 
del Pei-ho.

INTERIOR.

M ADR ID.—S. M. la Reina se ha dignado regalar un 
manto á Nuestra Señora del A lcázar, patrona de Baeza, 
que se venera en la suprim ida Colegiata , á petición de 
varias señoras de la misma.

 La jaftriaüáred vito
cion de Madrid estuvo ayer á dar la bienvenida al Gene-

■...aal^n lata Aal prima,» H la Conclgh
que llegó anteanoche á Madrid.

- -lA ^ ti^ é r^ ^ n stlI liy d ^ eP b  el^aloú de segwiw tffle la
Sociedad Económica Matritense el jurado de premios á la 
virtud que ha de inform ar y JeclararTos premíOSTOT- 
respondientea al concurso déi ano próximo. La c o p ^ / ;  
rencia fué num erosa , no obelante h a l l a r s e ) j p i j L *  
oha parte de«us socios, quedando reelegido'para Segreg! 
tario el Sr. EL Pablo A bejón, como justa r e ^ m p ^ ia ^ A :  
celo é inteligencia con que desempeñó este cargo. 
año actual. * ^

La animación y entusiasmo que reinó en esta prim e
ra reunión no cedió el concurso an 
terior; y después de haber acordado se haga una nueva 
tirada del program a, se dispuso que las solicitudes op
tando á los prem ios se admitan nasta el 30 del m $|ftv ^  
nidero , conforme á lo acordado P °r Ia! Sociedad en" Jft&r 
ta de 4 4 del ac tua l, ¡debiendoentregarse en  la Secretehg 
dé la  misma, calle del Turco, núm . 5, cuarto  sqgttudp^E;

BARCELONA 46 de Setiembre.—S. M. él R e t 
do de Palacio á las cinco en punto de la madfúgad¡a, b q f 
ra en que llovía abundantem ente. Nó ha querido q^aé 
formasen W ^ ^ f . salvas
de artillería anunciaban su partida de Ta estación de 
Barcelona. !

Solo sabemos que él trea  R ecababiarilega^e l^w pien- 
te á Cervera á las nueve y cuarenta y éinco minutos.

Acompaña batirá S . M.T'adeuiá sr de las perd onas d e  su  
Real serv idum bre, el Exqrno* é A rzob j^o  de
Zaragoza v la Comisión del''É x<^d^,^^ñtáiR létító ' q e ‘̂ 4  
cha capital, los Excmqs. SréS: Cápíteri ¿éneral y (íóbéf^ 
nador de la provincia j una Cómisfén qel Excmo. Aycm-f 
tamiento ae esta ciudaid.,* Sifé^.TjiptffódOS "á' Có{^^' 
y Comisiones de varias Sociedades.  ̂ ^

Anoche á eso de las* ^
movimiento de las personas que áe ífiVigián á la estación 
del ferro-carril para formar parte de las comitivas de 
convidados que debían partir A tes,dnc€L#n dos distintos 
trenes. En las inmediacíonelTdl la 'e S f tn o n  habia gran 
núm ero de personas que iban á despedir á los expedi
cionarios. El uno de ios trenes pacfiú á las doce en pun
to , y el otro á la una m ebós’c ú á i ^  É i prim ero habur 
llegado á Lérida á las cinco y cihéúejpfa y  cinco m inu
tos de esta madrugada , déteniéndó^é Á1Ú unos 35 m in u 
tos, á fin de que pudieran tom ar a i |d n  alimento las per
sonas que  conducía. ...........

Dichos trenes conducían sobre 450 viajeros. [Diario,]

SA NTAN DER 47 ae ¿memore.—Ayer a las seis oe la 
tarde fondeó en este puerto el vapor Vizcaíno-Montañés 
conduciendo á su bordo al Excmo. Sr. Marqués del Due
ro , Eapitan general de ejército.

Por la noche íué obsequiado con una s e re n a ta , du
rante cuyo aoiQ fue visitado por las Autoridades y otras 
personas notables.

Esta mañana ha partido para Madrid, acompañándole 
hasta la estación del ferro-carril los Spes. G obernador 
fivil, Alcalde; Secretario de la Comandancia general; el 
3r. Sámano v.y algunas otras personas.  ̂ ,

En el mismo tren ha marchado también á ^ a d rid  <ól 
5F. Goicoerrotea, Gobernadof civii de esta ;provteiqi0r eoa 
)bjeto de atender á la curación de I03 padecimióO^os ane  
e aquejan desde hace algún tiempo,, (Jtoletin d t^Q o-  
nercio.) ..¡ • •; -

SEV ILLA 47 de Sttimrtbre.—E tr la  tarde del domingo 
á las cuetro y ineáia déjeila tuvo lugar ̂  1 p ru e 
ba de la . via férr<?a de empalmé de los ferro-carriles de 
Sevilla á Cádiz y  de Sevilla á  Córdoba*; trabajoá dirigidos 
pór el entendido IngeMero" LaüaEé v^’̂ Dnatruoftopi- 
tam bién de qa  trozó sdél ferrocarril del 4 CádÍL ,
A esta prueba , qué; soló * tuvo un óafáetér amistoso; 
puesto que este* trózo ho ha srdOKfecóhooidoqbda^ía »de 
una manera oficial por el, Sr. Ingeniero del Gobierno, 
asistieron pocas personas, ei tre las cuales fuimos inv i
tados. A las cinco de la tarde salió una locomotora de 
la estación del prado de San Sebastian, y recorrió en 
pocos minutos eL tra y ec to íd e^  kil^ñeijrctíque cuenta la 
via de em palm e, obra que á i)ueslfo jju i^ iaT éi|n^5todas 
las condiciones apetecibles, fe^m inada esta primera 
prueba , los convidados fueron irtvhados por el Sr. Inge
niero constructor á una comida que fué servida en la 
acreditada fonda de Europa , concluida la cual los con^ 
vidados se separaron altamente satisfechos de los re 
sultados del acto y de la galantería de Mr. Lacaze. Otro 
dia nos ocuparemos con más extensión de este im por
tante asunto, reclamando á la par ciertas mejoras que 
la nueva via ha hecho necesarias en aquella localidad. 
[El Porvenir .)

VALLADOLXD 48 de Setiembre. — maiordomía a r 
zobispal.— Habiéndose d ignado SS. A A. RR- los Seruios. 
Sres. D uques de M ontpensier disponer» ó su  sa ljd a d e  esta  
ciudad en  13 del c o rrie n te , se en tregasen  á &.. | l u ^ -  
trísim a el A rzobispo m i  Señor 2.000 rs. vn. p ara  re p a r t ir 
los en  lim osnas, según  su  celo y p ru d e n c ia , e n tre Jo s  AA 
pebres q u e  acud ieron  con m em orial á t e  g ran  c a r id a d  
de tan  au gustos P r in c ip e s , la tercera  O rden  de  S an  
Diego qu e  les pidió le anjíiíiá&en tpara  so stener el cu ito  
de su capilla ,  y los dem as necesitados é  ind igen tes q u e , 
tuviere, p o r o p o rtu n o , se .h a  serv ido  S. E, lima- líistri- 
b u ir  d icha cantidad dé í  m odo s ig u ie n te  :

" : - -  ■ • ' ! Ks vn. ■

A los i n d i c a d o s . L í . a z ^  _  _
cada u n o .........................................4. . . . . . . 7 1  "Slff

A la T ercera  O rden d e  San Diegd, para  el ob 
je to  de su  p e tic ió n .. .......................................¿j^, 320

A la casa de B e ^ io e n c ia  r pa ra  los pobres
acogidos en la ín ism a ...............f.......................... 400

A la conferencia d e  señoras deí San Y icente 
de P a u l, p a ra  los ind igen tes de su  especial
cuidado y so lic itu d .. .................200

A las conferencias de  h o m b resú lé  id., para 
igual o b je to ....................................................f  00

Sum a................ *.........................  2.000

En su  v irtu d  , he  en tregado  so  respectiva  lim osna 
á todos los in teresados que a rrib a  se m en c io n an , h a 
biéndom e validó  al e fe c to , por lo tocante á los re feridos 
44 p o b re s , de los señ o res C u ras de esta capital en  cu* 
yas p a rro q u ia s  viven. ^

Lo que ha d ispuesto S. E. lima» s e  inserte  en  este  pe*
riÓdlCO Dara nue la niadn^a ff^nprnsiflarl í!p> 8 8 . A A R R .

sea 'apreciada y agradecida cual corresponde por sus 
amados diocesanos.

Valladolid 47 de Setiembre de 4864.—Estéban Márcos, 
layorcTbmó",(

ROLET1N 1U I  TEA TRO S

•••••«- • / ‘.If • . , . , . / ■ '  v '
La compañía del teatro de. Novedades de # 6ta  o^rte ̂ q  

. cuyo frqfiÉAsmhalla d t prim era actriz Dpña María Ro^rirj 
guez , abrirá  Sus puertas, al públieer á finesSfde .e§tq:ip c ^  

. con el dram a nuévo»'óriginal , titulado La batalla de Le*? 
panto.

 Lista de los individuos que forman la compañía del
teatro del Principe en la presente temporada*.

Actrices.
. D o L ^ n a d r i d , Doqa 

. C.opceppí(j»i; ilariflr, Dieña C arolina Toral* Dpna p il^ r  
d u n ,  D Q qavftlsajB cddun ^D oña Balbina Y alyerdey  OójQg* 
T eresa C re sp o , Inocencia L ópez, D ona T p í n ¿ |^
S a b a te r , Doíte V ic e n k  C a ta íá ,
Balbina ^ d a ,  Doña (Encarnación C am pos,y, Dóna .(1.a r -  
men Yalverde.

Actores.
D. Pedro Delgado , D. Antonio Pizarroso , D. Mariano 

FerpaPdéz^D. J|uaq Cagañer, D. José Alisedo, D. Pedro 
M dÚkW , ;D. 'tt’ffiSrao Fiiguerolá^, D. Ramón B énedi, Don 

-José T iiuchau , D. Manuel dé la YegarD . José Sánchez, 
D. Agustín Móstoles, D. Rafaél Garrigosa , D. Atanasio 
Estrella , D* Vioemte (Jueipo, D. Fernando Dísz, D. Manuel 
V era , D. Telesforo G arra lo n , D. José Bullón.

A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim oüio.—Se arriendan en pública subasta y con sepa
ración los pastos y labor del quinto de Valdeasturianos* 
y de la dehesa titulada Cabezadas de Barcilés, pertene
cientes á la R©al Acequia de Jarama. ! t v ’ ,  ̂Y

* Los remarte» p o ri pujas á la  Rana tendal(í. t t^ a r  
muUáneamenté éÚ fá intendencia general feRétel
y  en*la A dm inistración de la* Reai Aéóqtírá,hésI¿bÍécItíáf* 
en  la villa *dé‘ V^ldéMóté> el dia *23 del* corriente á la dnd. 
d e  la tarde el qdibtp dé Vaideasturianos, y" Ú Isí ú n a ’y ;
m edia las Cabezadas de Barcilés. * * /  ;; ; V  : ;

En ambas oficinas estará* de mrfálfiéMÓ! é l  uplíb¿b *5dé 1 
condiciones para los que gusten interesarse fn  ja lic ita 
ción. ; u ¿ " r - ;f"

Madrid 9 de Setiembre de 4864 .=*El JefeJl^seQ Cian, 
Tomás Zaragoza. 5883—4
______________r:\~U- *■*> ■ z.^::  • -.-v' ^

EL 20 DE OCTUBRE PRÓXIMO, A LAS DOCE DE 
su mañftnas se rematarán en la GoatadUría del EXcéten- 
tisimoSF. Duqúe de Frias en esta corte los carboneos 
de varios montes de: su  propiedad endavadOs en é ! 0oüN 
dado do  Oropesa, provincia de Toledo, y en las dehesas 
siguientes:  ̂ -  ̂ H 'u-V.--

En la dehesa dei Yerdúgal, unas 30.000 arrobas.
Eft la  de € o rr» le jo»; untó 
En la de Yaldépalacios , unas 30.000. i 

rBI pliego de condicione» e s te á ^ d e  ^ la n i^ s io  én  la 
Centaaturía de S. E ., calle del Fomento^ n ú m .'% f

- i.*..-, 1. -

; qOSfpáA DE CARRON.—SE S^CA A , PU&tlCA SÜ-" 
bá^kk: Í0aárárlugí4r á teé ó'Ácé/dé ta mlínaná;deludía 1
20 del ritf*riénte poĵ  pfiegos cerrados; y Rájqél tipo que 
se manifestará en laS oficinas centrales dél Bxcmo. 
ñor Üiiqúe de Osuna y del Infantado, callé de Don Pedfp* 
número 40* ep esta corte, el suministro, para -las misinas 
de ( Id o  arrobas de carbón de encina dél llaíiíado dé 
ñar, con exclqsipn del de descepe ó arranqu^,,éí ^que dé- 
berá éntregarsé dentro de los 30 diás siguientes al del 
remate. : . ' . ’ ; "  ' 1 ¡ " •

Lós que quieran enterarse de las demás condicio
nes de la s q b ^ k p a s a r ,  d^sdp las, nqeye do la 
mañana hastá las aos dé la tardé ií láS oficinas dé dicho 
Excelentísimo señor, donde se hallarán aquellás de ma*’ 
nifiesto.

Madrid 19 flq^etiem brq de 4 86(>t.«f>De Úrden¿ á% % % tj. 
José Maria Diaz de Cevallos. 6042

r • - ' ' 1 -         '
• j¡ i: V .* •*,  ̂ ' '* , : - ; - > V , .: • ».j*í
^SOCIEDAD DE MINASa DE ^)SAíEN; ESPAÑA^ÍO * 

habiendo podido tener efecto la asamblea? general ex?* 
traordinaria d e í 8 .de Agosto ái eonseeuencte de -no estar 
repr€»entados el núm ero de acrioui^tás eecesarios según 
merca el ártj 34 do* loS estatutos , se préviene á  tos seím* 
res accionistas que eá dia 7 de  Noviembre próximo se 
célebrará una nueva asamblea general extraordinaria 
para deliberar sobré h s  cuestiones sig inéntes

4 A 4nforipe *de la* oomislon encargada de la emisiim 
de las obligariones, autorizada por la asamblea de 45 de; 
Jun io  últiíno: - > ; í ‘

2 / Saócton def nombramiento del nuevo gerente.
3.v « Revisión de los estatutos y reorganización de la 

sociedad. * ;-c •• • '  ̂ - * •*-
4 /  Aprobación de las cuentas del antiguo gerente.

La teüN ibó se ¡verificará en el d^miimtio sóciafi ¡ de  Pa -  
ris, rué Laffitte, núm. 47, el expresado dia á las dos de su 
tarde.

Las actetoinjee selirfsem tárún qn Maáifid liastó eV áia 34 
de Octubre en casa de D. José Peñaredonda. Travesía del 
Príncipe, núm eros 4 y 3 , debie«do acetnpanarse d e  Car- 
petas duplicadas y firm^da^ por el interesado á  fia , de 
poder re tira r en el acto las acciones. 6044*.

•SE SACA A PUBLICA LICIf AGIOM̂  90L - FRUT0 D E 1 
bellota de los montee dé la administración de Belalcázarf, 
perteneciente al estado de Béjar * propio 'del fexcmoí íte^ 
ñor Duque de Osuna, debiendo tenor lugar br subasta el 
diá 30 del corriente, de una á dos de la tarde, en las o f i
cinas de Si B. en  esta corte, calle de Don Pedro» núm . 4 9, 
y en la caáadiabttacion de la adm inistración eft dicho Be- 
íalcázari  ̂ t ’’ 1

Madrid 48 Setiem bre de 4861.=De ordenlde-S. f?., 
José María Diaz de GeValtos. 6607—2

SA NTO  DEL DIA.
' " San Eustaquio , y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en  la iglesia de monjas del S ac ra -
nnftnhv

r .  REAL OBSERVATORIO DE MAD RID  
Qkstrvacknei m eteoro lóg icasde ld ia iiih  S^iej^bre

v ^jp’y '—7* ¡>rin — i'.."1—rr̂T-—
ia r á v ttr o  feiapcr»- Tempera- Y  * 1 1

. ttfr» vh tiíTá gr*- D irtcctoi R S T attob S l
HORAS, r «últm*- ^r»doi dó* e*ml- del Yi n. ClíéLó

.. ....-------  Renumur. ír »do*. w  Tltnt0,

t  ffiVT' 7 0 8 ^0  9°,8 4 2 \2  N..............Despejado
W#,44 4 4*,9 48# 6 N .. , . . .  Idetn.

» . ; , .  v 7M,85 2 f .8 %1\% S. 8 . O ¿ Ídem. »
. v  W W -  22°,6 28* 3 S. O . . .  Celajes.

' 7 ^ 0 8  49*,5 24*,4 S. O. . .  Idem.
46°,9 2 IM S. O.. . . I d e m .

’ ^ú q b e rá ta rá  máxííxra del d ia . . . . . .  f 2|*,9 34*T
T áhperatU rá ináxlnila ál sol   34*,ó 38\8
Tem peratura mínima dél d ia .. ) . . Y 1 9^,2 44,r,S“
Evaporación en las~ T £horas ... 7,0 m ilím etros.

«r* V i  . DBSPACflOS TELEGRÁFICOS.

'rpéittitólógidas del dia  4 9 de Setiembre á lai 
Mitié'die la rnanfiM. [Las verificadas en España, á excep- 

las Ü e'pddfid y  San Ferndj\do, están hechas en 
iaf'éslácíbúéfr éstdSlecjaqs por la Junta de Estadístico 
géúerSti <M Reinó,)

p()í> . L("m
 ̂ LOCAf im ft t t i  Dirieoíoo Kftu« b a t í

.m í . • < •!»•»«•

P a lm a ... .  766¿9 22,3 Este. . Cási cub.*.. Idem.
m m m . :  * i^ f ir  S . 'S .X T J é s p e j a T ó c a im a .
S. Fernán*, ¿ -r*¡ ,
io i la & lk  I t i y t í  iMtflJP-SS)4R.MWbee..*J>. ’Traáqifila. 

Lisboa.. . .  767,2 20,8 * N orte. Algs. nubes

g g j f f e .-, 18,1 N.'fe... V á p ¿ S Z.?: f i .
M tó 0 .;.. .  E s l¿ .‘. Cási désp.*. T ranquila.

!■' .4  ‘ : o t l  4,

' ■' taw uSM a.i ' - •
7f i i « í  l .Q  M E , |ñ?*P®Íado JEli éalma. la y a n a . . .  764,8 42,9 Idem.. Idem Idem

• r e s t , , • . .  766,7 I 44,4 S. E. , Idem .,. . . .  (Idem.

OBSERVATORIO  IMPERIAL DE PARIS.

LÍÑBáS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  45 de 

Setiembre de 4864 á las siete de la mañana.

tr o ter_* ,«l* DiréíjeioB ESTADO
ín rA fin A T íR q  cido’á 0 ¿riía ’o’s ■ i$¡
LO LA L1H A U K 5 . y a, ni¥cl centigr4,  T-8ale DIL CIELO.

á«i «¿r: • -
|7 T rr^ r“ ( -------- -

D u n q u erq u e .. .  • .  756,5. 13“ 6 S. O . . . ¡Despejado.
París. . .¿ v . 759,7. 4 4*,4. S. O.. .¡Muy nublado.
Bayona................. .. 765,4 . » N (Algs. nubes.
L yon    764,0. 16°,0. S  . Lluvia.
B r u s e l a s . . . . . . . . .  757,5. 4 Io, 2. S. S. OJAIgs. nubes.
Y i e n a . ,  ¿ .  757,7. 42o,2. Calma.¡Idem.
T u rin .. . . . . . ___  760,6. 47^,0. O .. . . .  Despejado.
R o m a . . . . . . . . . . .  763,8. 20 /0 . N . . . . .  Idem.
F lo rencia .. . . . . . .  » » » »
San P etersburgo . 764,9. 4o,9. N. O .. Nubes»
C o n stan tin o p la ... » » » »
S t o c k o l m o . ¡  •J » » »
Copóilhagúe.   753,0. 4 3tt,3 . S. S, O. Nubes.
G reenvich ! 751,8. 40*,2. O.N.O. Idém.
Leipzig. , . . . . . . . . 1  759,4. 42*,7,|S. S. O. Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid

De los partes rem itidos en  este dia p o r la Iq terven- 
cion de A rbitrios ipm w cipales, la del m ercado d e g rá *  
nos y nota de p recios de artículos de consum o, resu lte  

lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DtA DE BOY*

3.371 fanegas de,
425 arrobas d e  h a rin a  de id.

a^rolbas de carbón. 1 ; ,
407 vacas, que componen 43.022 lib ras  de peso.
883 carn ero s, que hacen 20.758 lib ras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

C arne de v aca , de 42 á 46 rs . a r r o b a , y de 18 á 20 

cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 74 á 90 rs. a rroba , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 80 á 84 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos lib ra .
Jam ó n , de 98 á 4 08 rs . a rroba , y  de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 69 á 71 rs . arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 46 cuartos c u a r

tillo.
Pan de óos lib ras  de 42 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 40 rs . a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Judías, de 24 á 28,rs . arroba, y de 8 á 42 cuarto s  lib ra .
Arroz , de 30 á 34 rs. a rro b a , y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
L entejas, de 46 á 48 rs . a rroba , y  de 7 á 8 cuartos 

lib ra .
C arb ó n , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs , a r ro b a , y  de 22 á 24 cuartos 

fibra.
P atatas, de 4 á 5 rs . a r ro b a , y á 2 cuartos lib ra .

PRICIOS D I  GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 29 á 34 rs . fanega.
A lgarroba; á 3 7 #  rs . id.

Trigo v e n d i d o . . . . . / .  4.576 fanegas.
Quedan por vendér . . 4 .870 id.

P recio m áx im ó» ...*» . 64* ■
Idem m ín im o ;.. . . . • .
Idem  m e d i o . 87,84.

Nota. Trigo tre ch e l, 49 fanegas á 61 rs.

Lo que se an u n c ia  al público p ara  su  inteligencia.

Madrid 49 de Setiembre de 4861.«=E1 A lcalde-Corre
g idor, D uque de Sesto.

Bolsa 4? M p d r td

i - : ' .
Cotización del 19 de Setiembre de 4864 á las tres de la tarde.

* FONDOS PÚBLICOS.

TíTúTos del 3 por ÍÓU consolidado, no publicado, £9-  

25 c. d .; á plazo, 49-20, 30 y 3o c. fin Cor. vo í.; ,49-45.
80, 55, 60 fin próx» voh * ;

Idem  del 3 por 406djferidp , no publicado, 42^70 d . ; á 
plazo, 43 -y 43-05 fin próx. vol. '

Deuda amortizable dé segunda clase, no publicado, 46, 
Idem del personal, id., 21-80.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.* de A bril de 

4 850, de á 4.000 r s .,  6 por 400 anual^ id., 97 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 97->80 d , .
Idem de 4.* de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs ., idem,

96-50 d. , . , ;  '

Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem,
' 95. . .   v/ .

Idem de 4.* de Julio  de 4656, de á 2 006 r 8. ,  idem, 
96 d. . •

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4808" 
publicado, 95-50. . * ,
; , I4am .<¡«1,0303*1 , íe  ísaLeí j t ,  4e ?á Y .%  W[„ f  po? t ^ |  

anual, no publicadq^?iOA _  t ^ ^ í v o  \q
Obligactetties del Estado p a ra  subve&ciogies d #  ferro

ca rrile s , p u b l i c a d o ; ;  ■ : i,,h v !,i \  *

Acciones, de l Banco id eE sp añ a k .v i^ p  ubi toado ,8  Ctep.

A lqaréz, ¿4«^;54d. í-j-sií íd> im t»Lp n
c *• , •• i- \m- rc d u O  .**•'' . ?ís-t - ,! ¡ o i .*•»

' ¡t * • .»•«: 4íCAMi^O<*í‘•, ;»C*. ;
. *<{ ' ■ I r ') ,/» í,* '-i , t r  ;¡Tf ' ' ?fÚ iv. ,'».*!

L óndres á 90 dias fecha, 49 70 p 
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Platas dét reino. ~:rr~r -    .......■«{■',.. y - -■■■ - -!.Lk-
» 4 . i  r .  t í  I  -> ■ -s ■*>’v 5í

fo i»  in t f c l o .  S it ia  S w M U t.

A lbacete.. . .  par. . .  L u g o , . . . . . .
A lican te .. . .  par. M álaga.. . :  . .  . .
A te s a r íá . . . . J / i d r  M u r c ia , . . .  p a r , . . . .
A * íJ* .M . , .  p a rd ,. . .  O r e n s e . . . .  5 /8 p. .
t%dajQ* ¡par. . .  Oviedo....  V * p .
Barce)poat . .  3/8 p. PaleD cia.. .  par. , ,
B á l b f Q ] . , p a r .  •• .Pam plona.. t /2  p.
Búrgos....  3/8 d. Pontevedra, par. . ♦
CácRreste.^^ ,p p .  - ® S^lanupé*., pac., v .
C á d iz .. . .  4/2 . .  San ;S ebas- > i s
Castellón.....................  . . ...... tian ........................  4/2 a.
Ciudad-Real. 4/4 a. Santandélr. . .  4/4 p.
C ó rd o b a .... p m  , ( S an tiago ... j /2  d.
C q rú p x ... . . .  par. . .  Segovia.. . ,  p a f t . .»
C qéPC úY ... . .  •• S e v il te ,...... . 3/8 p. . .
GerpQa.»« ». i.,,. • • . §eria*• j,3/Á d, « n
G rapáaa .. / . 4 /2 p . . . . .  T arragona. . .
G uadalajara. par p. . .  TehteL.
H uelva ,^ . * < % * . • ? TplcdpM*- * ., 4 /1 ..,.. . . ,
H iw c a .  *• , .ja lfn c ia  . .  par. . . s<ít
J a é n . . . . . . .  4 /4  •• , vafiapolid.^ .» á / é i .
L e ó n . . . . . . .  0/4 , ... t r í p r i a . . » . * . .  4 /2 a .
L é rid a   . .  . .  Z am ora ..>5% ¡ p a r í .
L o g ro ñ o ......: purd*,.. *-»• J / í  P«

París 19 ip Setiembre de W0t> iUi. ,
„  , .  c 3 por 400 ........................... 69,10.
Fondo» franeue». . .  96,80.
„  _ , ( 3 por 400 in terio r  47 5/8.

Consolidado» . . . ¿. 7 • • W 3/4 á 7/ 8.
Jnm<«rrtlnn t i  de Setiembre.—Interio r, i7  tt /1 6 .—D i- 

feridaiy*W>/í. . . .
F rancfort t i  de Setiembre.— In te r io r ,47 3 /4 .—Diferí— 

datOUM /t* •'

ESPECTACULOST eatbo de Lf ̂ ^ b tó . '^ Á . l á s .ó c I i ó '^ / m e d i a /d Á  la 
a p & k-n P o r se9uir o / ' .  . , :

lu g ar una  f u n c i ^ ;. ^ t t ^ ^ b i a l(i  p r i-
mep^ 'am azona d t  l a  cómpánia Aglle
G ueríá .   ! ¡í


